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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y LEY FEDERAL PARA
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MODIFICAR LA PROGRAMACIÓN DE LA TELEVISIÓN ABIERTA, 
ACORDE CON EL ESPÍRITU CONSTITUCIONAL DE FOMENTAR LA
EDUCACIÓN INTEGRAL Y CULTURAL
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REVISAR LOS MECANISMOS PARA EL TRASLADO DE RESTOS DE 
MEXICANOS MUERTOS EN ESTADOS UNIDOS HACIA NUESTRO PAÍS Y
EL APOYO EN GASTOS FUNERARIOS

De la diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo, relativo a revisar los
mecanismos para el traslado de restos de mexicanos muertos en Estados Unidos
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miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo, relativo a establecer un
programa especial ante el arribo de la Caravana Migrante al estado de Tamaulipas,
para garantizar los derechos humanos de los migrantes y refugiados como lo esta-
blece la “Declaración de Nueva York para los refugiados y los migrantes” apro-
bada por la Asamblea General de la ONU. Se turna a la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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huracán Willa. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIÓN AFIRMATIVA EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, CON CONTENIDOS
FORMATIVOS EN EL VALOR DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMA-
NOS Y LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Del diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la
SEP y al Inmujeres, para que impulsen una acción afirmativa en la educación bá-
sica, mediante la implementación de políticas públicas que permitan contenidos
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por el que se exhorta a la Secretaría de Economía, a fin de agilizar y agotar las ins-
tancias para lograr que México sea excluido de la medida 232 y se libere el aran-
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De la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del Parti-
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DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES PRIVADAS DE SU LIBERTAD,
EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS 
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privadas de su libertad en los distintos centros penitenciarios de México. Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TRATA DE PERSONAS EN SU MODALIDAD DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

De la diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo, relativo a la trata de personas en su moda-
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que
corresponde a diversas iniciativas con proyecto de decreto
y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el or-
den del día del jueves 8 de noviembre de 2018, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a las ini-
ciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 8 de
noviembre de 2018 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por los diputados Arturo Escobar y Vega,
Francisco Elizondo Garrido y diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

2. Que adiciona los artículos 98 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y 21 de la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, suscrita por los diputados Arturo Escobar y
Vega, Francisco Elizondo Garrido y diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen y a la Comisión de Justicia, para Opi-
nión.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Fisca-
lía General del estado de Chiapas, para que con observa-
ción de los principios de legalidad, imparcialidad y objeti-
vidad atienda la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia de San Cristóbal de las Casas, Chiapas,

en la causa penal 28/2018, a cargo del diputado Jaime
Humberto Pérez Bernabé, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Pode-
res Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres niveles de
gobierno, así como a los organismos autónomos federales
y estatales, para que promuevan e implementen mobiliario
urbano para el estacionamiento de bicicletas en los edifi-
cios públicos que ocupan, a cargo del diputado Adolfo To-
rres Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transporte, para
dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
para que analice y, en su caso, realice los ajustes necesarios
a efecto de modificar la programación de la televisión
abierta del país, con la finalidad de que se acorde con el es-
píritu constitucional de fomentar su educación integral y
cultural, así como promover mejores actitudes y conductas
en niños y adolescentes, especialmente en el horario de
20:00 a 23:00 horas, a cargo del diputado Fernando Dona-
to de las Fuentes Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, relativo a revisar los mecanismos
para el traslado de restos de mexicanos muertos en Estados
Unidos hacia nuestro país y a aumentar el apoyo del pago
sobre gastos funerarios de aquellos familiares que demues-
tren probada necesidad económica, a cargo de la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, relativo a establecer un programa
especial ante el arribo de la Caravana Migrante al estado de
Tamaulipas, para garantizar los derechos humanos de los
migrantes y refugiados como lo establece la "Declaración
de Nueva York para los refugiados y los migrantes" apro-
bada por la Asamblea General de la ONU, a cargo del dipu-
tado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 
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Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagar-
pa y a la CFE, a implementar acciones de apoyo a los pro-
ductores agropecuarios y habitantes en general de las po-
blaciones del estado de Nayarit afectadas por el paso del
Huracán Willa, a cargo del diputado Miguel Pavel Jarero
Velázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la SEP y
al Inmujeres, para que impulsen una acción afirmativa en
la educación básica, mediante la implementación de políti-
cas públicas que permitan contenidos formativos para las
niñas y niños en el valor del respeto a los derechos huma-
nos, específicamente el derecho a la igualdad entre mujeres
y hombres, a cargo del diputado Jorge Arturo Espadas Gal-
ván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Economía, a fin de agilizar y agotar las instancias
para lograr que México sea excluido de la medida 232 y se
libere el arancel impuesto al acero y al aluminio, a cargo
del diputado Fernando Donato de las Fuentes Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobe-
ranía, a erradicar la desigualdad de género en su interior y
a cambiar la violencia política en contra de las mujeres, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a fortalecer el programa Apoyo a Infraestructura Hidroa-
grícola, en beneficio de los distritos y las unidades de rie-
go del país, a cargo del diputado Mario Alberto Ramos Ta-
mez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

11. Con punto de acuerdo, relativo a establecer mecanis-
mos que permitan la homologación del lenguaje para per-
sonas con discapacidad auditiva, a cargo de la diputada
Nelly Minerva Carrasco Godínez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía, difunda públicamente un informe
sobre el desempeño histórico del organismo sectorizado
ProMéxico, a cargo de la diputada María Alemán Muñoz
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, relativo a los derechos humanos
de las mujeres privadas de su libertad en los distintos cen-
tros penitenciarios de México, a cargo de la diputada Lau-
ra Martínez González, del Grupo Parlamentario de More-
na. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, relativo a la trata de personas en
su modalidad de explotación sexual, a cargo de la diputada
Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, relativo al incumplimiento en
materia de transparencia por parte de la Cofepris, a cargo
de la diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, relativo a la consulta que se lle-
vará a cabo durante los meses de noviembre y diciembre
del presente año en la comunidad de Oxchuc, Chiapas, a
cargo del diputado Hirepan Maya Martínez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 



Turno: Comisión de Pueblos Indígenas, para dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Co-
misión Nacional de Seguridad, a aumentar la vigilancia en
las carreteras federales del estado de Puebla, a cargo de la
diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a que a través de la Segob y la SRE, convoque a la
representación de ACNUR en nuestro país, así como a las re-
presentaciones diplomáticas de los gobiernos de los EU,
Guatemala, El Salvador y Honduras, a garantizar de forma
conjunta y corresponsable la atención de los derechos funda-
mentales de la caravana migrante que transita por el territorio
nacional, a cargo de la diputada María Eugenia Hernández
Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 75 de la Ley General de
Educación, suscrita por los diputados Arturo Escobar y Ve-
ga y Francisco Elizondo Garrido, con otros integrantes de
los Grupos Parlamentarios del PVEM y de Morena

Quienes suscriben, Arturo Escobar y Vega y Francisco Eli-
zondo Garrido, así como integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México, y los dipu-
tados Nayeli Arlen Fernández Cruz, Érika Mariana Rosas
Uribe, Ana Patricia Peralta de la Peña y Humberto Pedrero
Moreno, miembros de la LXIV Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XVIII al artículo 75 de la ley general de educación, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, fir-
mada en 1948, la educación es considerada como derecho
humano fundamental:

Artículo 261

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educa-
ción debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la
instrucción elemental y fundamental. La instrucción ele-
mental será obligatoria. La instrucción técnica y profe-
sional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios
superiores será igual para todos, en función de los méri-
tos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de
la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto
a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amis-
tad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o
religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el ti-
po de educación que habrá de darse a sus hijos.

Particularmente, la fracción tercera del artículo 26 es de re-
levancia para esta iniciativa, por razones que se abordarán
más adelante.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, al que México está adherido,2, menciona en
su artículo 13, fracciones 3 y 4:3

3. Los Estados parte en el presente pacto se comprome-
ten a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de
los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos
escuelas distintas de las creadas por las autoridades pú-
blicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas míni-
mas que el Estado prescriba o apruebe en materia de en-
señanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la
educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará
como una restricción de la libertad de los particulares y
entidades para establecer y dirigir instituciones de ense-
ñanza, a condición de que se respeten los principios
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enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada
en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que
prescriba el Estado.

El acceso a la educación provista por particulares es un
asunto de libertades y derechos, más allá de lujos o una ne-
cesidad a falta de una oferta suficiente por el Estado.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, el derecho a la educación se consagra en el artículo 3o.:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de Méxi-
co y Municipios-, impartirá educación preescolar, pri-
maria, secundaria y media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria conforman la educa-
ción básica; ésta y la media superior serán obligatorias.4

Si bien se reconoce a la educación como un derecho hu-
mano que impartirá originalmente el Estado, es importante
reconocer una añeja tradición de la educación privada en
nuestro país que se conserva hasta nuestros días: desde
tiempos de la colonia, pasando por el Porfiariato, donde el
concepto de educación particular empieza a adquirir senti-
do más por razones de pertenencia a un estrato social de-
terminado que sólo por cuestiones ideológicas,5 hasta una
actual necesidad que responde tanto a la insuficiencia de
oferta, como a la búsqueda de referentes de calidad y va-
riedad en la complementariedad con otros modelos edu-
cativos.

Legalmente, lo anterior se plasma en la fracción VI del ar-
tículo 3o. constitucional:

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos
sus tipos y modalidades. En los términos que establezca
la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de
validez oficial a los estudios que se realicen en plante-
les particulares.

En el caso de la educación preescolar, primaria, secun-
daria y normal, los particulares deberán

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y
criterios que establecen el segundo párrafo y la fracción
II, así como cumplir los planes y programas a que se re-
fiere la fracción III, y b) Obtener previamente, en cada
caso, la autorización expresa del poder público, en los
términos que establezca la ley;6

Con la intención de regular la actividad de las instituciones
educativas privadas y dar certeza, el Estado, a través de la
Ley General de Educación,7 establece lo siguiente:

• En el artículo 1o.: la educación podrá ser impartida por
“los particulares con autorización o con reconocimiento
de validez oficial de estudios”.

• El artículo 10: la educación que imparten (VI) los par-
ticulares con autorización o con reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios, es un servicio público que for-
ma parte del sistema educativo nacional 

• El artículo 14 fracción IV establece como facultades
concurrentes de las autoridades educativas federales y
locales “otorgar, negar y retirar el reconocimiento de va-
lidez oficial a estudios distintos de los de preescolar, pri-
maria, secundaria, normal y demás para la formación de
maestros de educación básica que impartan los particu-
lares”.

• El artículo 28 advierte que “son de interés social las in-
versiones que en materia educativa realicen el Estado,
sus organismos descentralizados y los particulares”.

Como se ha referido, la Ley General de Educación es la
norma federal que determina la facultad de los particulares
a prestar los servicios educativos, para lo cual ha sido ne-
cesario incorporar lineamientos fundamentales que los re-
gulen.

Las Secretarías de Educación Pública, y de Economía re-
gulan, promueven y vigilan “la comercialización de los
servicios de educación que prestan los particulares”, a tra-
vés de un acuerdo emitido y aprobado por los secretarios
de Comercio y Fomento Industrial (ahora Secretaría de
Economía), y de Educación Pública; y el procurador fede-
ral del Consumidor el 28 de febrero de 1992.8

Derivado de la pluralidad de servicios educativos de priva-
dos con diferentes características y orígenes, se establece:

Que los titulares de autorización o reconocimiento de vali-
dez de estudios se encuentran sujetos a las disposiciones
que, con fundamento en la Ley Federal de Educación, emi-
tió la Secretaría de Educación Pública para elevar la cali-
dad de los servicios educativos que prestan;

Que adicionalmente, dichos titulares y quienes imparten
estudios no sujetos a autorización o reconocimiento de va-



lidez oficial, son proveedores de servicios y, en tal virtud,
se encuentran sujetos a las disposiciones de la Ley Federal
de Protección al Consumidor.

Que los servicios educativos particulares son prestados a
los educandos a cambio de una contraprestación económi-
ca que debe ser proporcional a la calidad y naturaleza de la
enseñanza recibida, a la diversidad de los servicios y a las
instalaciones y recursos académicos que aquéllas utilizan
para el cumplimiento de su objeto;

Que ante esta diversidad en los servicios, no es factible es-
tablecer de manera uniforme el monto de las prestaciones
que deben ser abiertas.

Que es facultad de la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial fijar normas y procedimientos de comercializa-
ción que favorezcan un trato equitativo en la prestación de
los servicios educativos que brindan los particulares, así
como una mejor provisión de información, se emite el si-
guiente

Acuerdo que establece las bases mínimas de información
para la comercialización de los servicios educativos que
prestan los particulares9

El anterior acuerdo establece en el artículo 2o. que los
prestadores privados del servicio educativo deberán infor-
mar por escrito, previamente a la inscripción, para cada ci-
clo lectivo, a los padres de familia, tutores o usuarios, lo si-
guiente el costo total correspondiente a los siguientes
conceptos:

a) Inscripción o reinscripción;

b) Colegiaturas, así como el número de éstas;

c) Derechos por incorporación, en su caso;

d) Cobros por exámenes extraordinarios, cursos de re-
gularización, duplicados de certificados, constancias,
credenciales, cursos complementarios fuera del horario
normal de clases, prácticas deportivas especiales y otras
actividades extracurriculares;

e) Transporte, cuando lo provean directamente los pres-
tadores del servicio educativo o las bases de cobro, si
los padres de familia, tutores o usuarios del servicio, lo
contratan directamente con un permisionario o conce-
sionario ajeno a él;

f) Servicios de alimentación, que el prestador otorgue de
manera opcional, cuando el educando permanece tiem-
po adicional al horario escolar; y

g) Calendario de pagos, descuentos por pago anticipado
y recargos por mora.

Como se observa, la reinscripción está comprendida dentro
del catálogo de conceptos que las instituciones privadas de
educación pueden cobrar, sin embargo, es importante refe-
rir a las normas específicas de control escolar relativas a la
inscripción, reinscripción, acreditación, promoción, regu-
larización y certificación en la educación básica,10 emiti-
das por la Secretaría de Educación Pública, mismas que es-
tablecen el objetivo de las disposiciones generales a la
reinscripción:

Regular el reingreso y registro de los educandos que cursa-
rán un grado escolar subsecuente al inicial en la educación
preescolar, primaria o secundaria, además de facilitar la
continuidad de sus estudios.11

El objetivo de las disposiciones generales a la reinscrip-
ción, define ante los educandos “facilitar la continuidad de
sus estudios”. A esto obedece que las normas para la edu-
cación básica consideren:

La reinscripción de los menores a las escuelas de educa-
ción preescolar, primaria y secundaria se realizará de ma-
nera inmediata al grado que corresponda según el docu-
mento probatorio de los estudios efectuados por el
educando.12

Por tanto, nos parece que el cobro de una cuota de reins-
cripción en cualquier grado, más allá de facilitar la con-
tinuidad de estudios de los educandos y cumplir con el
mandato Constitucional del artículo 3º, representa un obs-
táculo y obedece a incrementar el beneficio económico de
los particulares que ofrecen el servicio educativo.

Debemos entonces establecer como inadmisibles prácticas
comerciales como el cobro de reinscripciones en la educa-
ción, ya que además de ser perjudiciales para la economía de
las familias y una práctica en contra de los derechos de los
consumidores, se traduce en perjuicio para los estudiantes de
México al no facilitar la continuidad de sus estudios.

Si bien las escuelas privadas tienen la facultad de ofrecer un
servicio educativo que les concede la ley y cobrar por ello, in-
crementar su beneficio económico no puede estar por encima
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de cumplir los principios fundamentales que la ley establece
y a los que están obligados por la Constitución.

Es necesario mantener siempre como prioridad de la
educación, tanto en el ámbito privado como en el públi-
co, el desarrollo armónico de todas las facultades del ser
humano y fomentar el amor a la Patria, el respeto a los
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad in-
ternacional, en la independencia y en la justicia; garanti-
zar la calidad en la educación obligatoria de manera que
los materiales y métodos educativos, la organización es-
colar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de
aprendizaje de los educandos; dicha educación será laica
y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier
doctrina religiosa; el criterio que orientará a esa educa-
ción se basará en los resultados del progreso científico,
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidum-
bres, los fanatismos y los prejuicios.

El propósito de la presente iniciativa, es prevenir la des-
viación de la naturaleza propia de las instituciones de edu-
cación privada hacia un modelo meramente económico y
comercial, adicionando en la Ley General de Educación
como infracción el cobro de reinscripción en aquellas es-
cuelas que presten servicios de educación.

La presente iniciativa pretende, además de apoyar y faci-
litar la continuidad de los estudios de los educandos cu-
yos padres elijan la educación privada, apoyar a la eco-
nomía de las familias al prohibir el cobro por concepto
de reinscripción.

No podemos condicionar la continuidad de los estudios de
un educando, al pasar de un grado a otro, al cobro de una
cuota para asegurar su lugar en la misma institución. Adi-
cionalmente, en muchas escuelas privadas, el cobro de es-
te concepto es igual o superior a lo que se paga por las ins-
cripciones o colegiaturas, obligando a los padres de familia
a realizar un gasto extra al inicio de cada ciclo escolar.

Aunque derivado de prohibir el cobro de reinscripciones se
pueda elevar el monto de las colegiaturas, estaríamos eli-
minando una barrera dentro del proceso de continuidad de
estudios en los educandos, apoyando a la comunidad estu-
diantil al incremento de número de años cursados.

Por lo expuesto sometemos a consideración de esta asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XVIII al ar-
tículo 75 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona la fracción XVIII al artículo 75 de la
Ley General de Educación, para quedar como a continua-
ción se presenta:

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios
educativos:

I. a XVII. […]

XVIII. Cobrar por concepto de reinscripción en la
prestación del servicio de educación básica, media,
normal y superior.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de 180 días
naturales para modificar y crear los reglamentos y acuerdos
correspondientes.

Notas

1 Véase 

http://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_
web.pdf

2 Véase 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/Treaty.as
px?CountryID=112&Lang=SP

3 Véase

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.
aspx

4 Véase 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf

5 Véase Torres Septién, Valentina. Historia de la educación privada en
México, 1903-1976, México, El Colegio de México, Universidad Ibe-
roamericana, 1995.



6 Obra citada, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_ 270818.pdf

7 Véase 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137_190118. pdf

8 Véase 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58454/a_serve-
du_scfi_10mar92.pdf

9 Obra citada, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58454/a_serve-
du_scfi_10mar92.pdf

10 Véase 

https://www.controlescolar.sep.gob.mx/work/models/controlesco-
lar/Resource/carpeta_pdf/normas_especificas_basica.pdf

11 Obra citada, https://www.controlescolar.sep.gob.mx/work/mo-
dels/controlescolar/Resource/carpeta_pdf/normas_especificas_basi-
ca.pdf

12 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de
2018.— Diputados y diputadas: Arturo Escobar y Vega, Francisco
Elizondo Garrido, Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Jesús Sergio Al-
cántara Núñez, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Beatriz Manrique Gue-
vara, Carlos Alberto Puente Salas, Rogelio Rayo Martínez, Jesús Car-
los Vidal Peniche, Nayeli Arlén Fernández Cruz, Érika Mariana Rosas
Uribe, Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR Y LEY FEDERAL PARA

PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que adiciona los artículos 98 Bis de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y 21 de la Ley Federal para
prevenir y sancionar los Delitos cometidos en materia de Hi-
drocarburos, suscrita por los diputados Arturo Escobar y Ve-
ga y Francisco Elizondo Garrido, con otros integrantes de los
Grupos Parlamentarios del PVEM y de Morena

Quienes suscriben, los diputados Arturo Escobar y Vega, y
Francisco Elizondo Garrido, así como diputadas y diputados
federales del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, y los diputados Nayeli Arlen Fernández
Cruz, Érika Mariana Rosas Uribe, Ana Patricia Peralta de la
Peña, Humberto Pedrero Moreno, de la LXIV Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo tercero al artículo 98 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y se adiciona un párrafo tercero al
artículo 21 de la Ley Federal para prevenir y sancionar los
Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La gasolina es un producto básico de consumo generaliza-
do que permite el desarrollo de actividades económicas,
sociales y laborales; su importancia radica en el hecho de
que es insumo esencial para el funcionamiento de vehícu-
los particulares, pasajeros, carga y para la prestación de di-
ferentes servicios.

En nuestro país, el consumo de gasolina se ha incrementa-
do en los últimos años, derivado principalmente por el cre-
cimiento del parque vehicular, así como los usos y costum-
bres de usuarios de este bien.

La demanda total de petrolíferos fue 1,463.7 mbdpce (mi-
llones de barriles diarios de petróleo crudo equivalente),
2.5 por ciento mayor respecto a 2011. Resultado de un ma-
yor consumo de petrolíferos en el sector transporte, el cual
fue de 1,077.8 mbdpce. En el periodo 2002-2012, la de-
manda de gasolinas creció de 3.6 por ciento promedio
anual. Atribuible a un mayor parque vehicular, a una ma-
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yor introducción al país de vehículos usados y al incre-
mento en el crédito para la adquisición de vehículos nue-
vos y usados.1

La Secretaría de Energía, de acuerdo a lo establecido den-
tro del documento “Prospectiva de Petróleo Crudo y Petro-
líferos 2013-2027”, hace una estimación en relación a la
demanda de gasolinas en nuestro país para el año 2027, en
donde se observa una tendencia creciente de forma cons-
tante, en cuanto al consumo de este producto.

El consumo de gasolinas, principal petrolífero deman-
dado en 2027, crecerá 4.0 por ciento promedio anual du-
rante el periodo analizado. Las gasolinas continuarán
manteniéndose como el principal combustible de consu-
mo en el autotransporte, durante el periodo 2012-2027,
se estima que la demanda de gasolinas aumente 79.5 por
ciento, de tal manera que al final del periodo se ubique
en 1,442.1 mbd (miles de barriles diarios). En lo que
respecta a la demanda nacional de diésel, el sector auto-
transporte es el principal demandante de este combusti-
ble, ya que pasará de 326.7 mbd en 2012 a 560.5 mbd
en 2027, reflejando con esto un incremento de 71.5 por
ciento en el periodo.2

El carácter estratégico que ha adquirido en México este
producto en los diferentes sectores de desarrollo, así como
por los consumidores finales, ha alertado a las autoridades
de los tres órdenes de gobierno, toda vez que en los últimos
años se ha evidenciado una serie de ilícitos en torno a este
bien de consumo, como es el robo de combustible a gran
escala, a través de tomas clandestinas así como de otras es-
trategias; y del robo a micro escala que se da en las esta-
ciones de servicio en donde se despachan cantidades de ga-
solinas y Gas LP distintas a las que fueron pagadas por el
consumidor final. Por este motivo, se han establecido ac-
ciones específicas para sancionar tanto en materia penal,
como administrativa a las personas que comentan robo de
combustible, alteración de la calidad de las gasolinas y
venta deliberada de cantidades distintas a las que fueron
pagadas.

Con la reforma energética en nuestro país, además de libe-
ralizar los precios de los combustibles se eliminaron los
subsidios gubernamentales que existían y que permitían
mantener estables los precios de las gasolinas y el Gas LP,
cuestión que fortaleció las exigencias de la ciudadanía que
demandaban la implementación de sanciones efectivas, pa-
ra las personas y estaciones de servicios que vendieran can-
tidades de combustible incompletas o adulteradas.

Antes de la reforma energética ya existían mecanismos pa-
ra realizar verificaciones y en su caso sancionar a las esta-
ciones de servicio de venta de gasolinas y Gas LP, que pre-
sentaran irregularidades como alteración de los aparatos de
medición, venta de combustibles adulterados y expendio
de cantidades incompletas de producto, que ya habían sido
pagada por los usuarios finales; con lo que se ha buscado
atender las demandas de la ciudadanía que pedía se sancio-
naran estas prácticas desleales, así como contener la reali-
zación de las mismas, sin que estas parezcan ser suficien-
tes.

De esta forma, en el informe anual 2014 de la Procuradu-
ría Federal del Consumidor (Profeco) se detalla que deri-
vado de las visitas de inspección y verificación, que reali-
zaron a las estaciones de servicio para la venta de gasolinas
y Gas LP se obtuvieron los siguientes resultados.

Durante el 2014 en materia de procedimientos y sancio-
nes a establecimientos derivados de las acciones de ve-
rificación, se han iniciado 16 mil 266 procedimientos en
contra de proveedores por infracciones a la ley y nor-
matividad aplicable, 34.3 por ciento superior a los 12
mil 116 procedimientos iniciados en el mismo periodo
de 2013, colocando sellos en suspensión de la comercia-
lización de bienes y/o servicios en 3 mil 927 estableci-
mientos, 213.4 por ciento superior comparativamente con
2013; asimismo, se han emitido 11 mil 782 resoluciones
administrativas mediante las cuales se han impuesto san-
ciones económicas por 191.1 millones de pesos.3

Para el año 2016, la Profeco dio a conocer en su informe
anual que a causa de las visitas de verificación e inspec-
ción, en ese año se obtuvieron los siguientes resultados. 

• Derivado de verificaciones a proveedores de Gas LP,
de enero a diciembre de 2016, se iniciaron 524 procedi-
mientos administrativos, imponiéndose 239 sanciones
por un monto superior a los $58.7 millones de pesos.

• Para el caso de las verificaciones en estaciones de ser-
vicio de expendio al público de gasolinas y diésel, de
enero a diciembre de 2016, se iniciaron mil 801 proce-
dimientos administrativos, imponiendo mil 95 sancio-
nes por un monto mayor a los $341 millones de pesos.4

Como se puede observar, la Procuraduría Federal del Con-
sumidor ha realizado importantes acciones para sancionar
a estaciones de servicio que presentaran irregularidades en
su funcionamiento.



Respecto al tema de venta incompleta de combustibles, re-
tomando los datos del informe de actividades de la Profe-
co de 2014, se encontró que “del total de instrumentos de
medición o mangueras inmovilizadas del 2010 al 2014, se
obtuvo que el 9.27 por ciento de los casos se debió al des-
pacho de litros incompletos en el momento de la verifica-
ción y el 17.10 por ciento por anomalías en las partes elec-
trónicas de los dispensarios de combustible, lo que afectará
eventualmente a los consumidores al recibir cantidades in-
correctas de producto”.5

6

Las cifras anteriormente vertidas, permiten percatarnos que
a pesar de las acciones emprendidas por la Profeco, la ven-
ta de litros incompletos tanto de gasolinas como de Gas LP,
es una constante que se presenta en nuestro país, y que re-
quiere de acciones concretas que garanticen la protección
de los derechos de los consumidores finales, así como la
correcta aplicación de las sanciones administrativas y pe-
nales, garantizando en todo momento la protección de los
derechos de terceros y de los usuarios afectados.

Es por lo anteriormente expuesto que haciendo una revi-
sión exhaustiva de las leyes en nuestro país, podemos se-
ñalar que se cuenta con mecanismos específicos para san-
cionar conductas por la vía civil, mercantil y penal que
sean consecuencia de comportamientos negligentes o deli-
berados por parte de los prestadores de servicios de estos
bienes de consumo.

De esta forma podemos encontrar dentro de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, la existencia de funciones es-
pecíficas en materia de vigilancia y verificación, destacan-
do las siguientes:

Artículo 96. La Procuraduría, con objeto de aplicar y
hacer cumplir las disposiciones de esta ley y de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, cuando no

corresponda a otra dependencia, practicará la vigilancia
y verificación necesarias en los lugares donde se admi-
nistren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan
productos o mercancías o en los que se presten servi-
cios, incluyendo aquéllos en tránsito.

Para la verificación y vigilancia a que se refiere el párra-
fo anterior, la Procuraduría actuará de oficio conforme a
lo dispuesto en esta ley y en los términos del procedi-
miento previsto por la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, y tratándose de la verificación del cumpli-
miento de normas oficiales mexicanas, de conformidad
con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Respecto a las acciones que deriven de la aplicación del ar-
tículo anterior, el articulo 97 Quárter señala que podrán
llevarse a cabo las medidas precautorias que se estimen ne-
cesarias, así como la realización de las acciones previstas
dentro del artículo 98 Bis. 

Artículo 97 Quáter. Si durante el procedimiento de ve-
rificación se detecta alguno de los supuestos previstos
en el artículo 25 Bis de esta ley, se aplicarán, en su ca-
so, las medidas precautorias que correspondan, asentán-
dose dicha circunstancia en el acta respectiva. Lo ante-
rior, sin perjuicio de iniciar el procedimiento previsto
por el artículo 123 de esta ley.

Artículo 98 Bis. Cuando con motivo de una verifica-
ción la Procuraduría detecte violaciones a esta Ley y de-
más disposiciones aplicables, podrá ordenar se informe
a los consumidores individual o colectivamente, inclusi-
ve a través de medios de comunicación masiva, sobre
las acciones u omisiones de los proveedores que afecten
sus intereses o derechos, así como la forma en que los
proveedores los bonificarán, debiendo éstos acreditar el
cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se
aplicarán las sanciones que correspondan.

[…]

En relación a la bonificación a la que tendrán derecho los
consumidores, se establece dentro de los artículos 92 Bis y
92 Ter, que se podrá ejercer de conformidad a lo siguiente:

Artículo 92 Bis. Los consumidores tendrán derecho a la
bonificación o compensación cuando la prestación de
un servicio sea deficiente, no se preste o proporcione
por causas imputables al proveedor, o por los demás ca-
sos previstos por la ley.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice 15



Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

Artículo 92 Ter. La bonificación a que se refieren los
artículos 92 y 92 Bis no podrá ser menor al veinte por
ciento del precio pagado. El pago de dicha bonificación
se efectuará sin perjuicio de la indemnización que en su
caso corresponda por daños y perjuicios.

[…]

La bonificación que corresponda tratándose del incumpli-
miento a que se refiere al artículo 92, fracción I, podrá ha-
cerla efectiva el consumidor directamente al proveedor
presentando su comprobante o recibo de pago del día en
que se hubiere detectado la violación por la Procuraduría y
no podrá ser menor al veinte por ciento del precio pagado.

En adición a lo señalado de forma previa, es de destacar
que la propia Ley contempla para el ejercicio de sus fun-
ciones la sanción de infracciones graves, con la imposición
de una serie de medidas que garanticen la protección de los
derechos del consumidor, las cuales se encuentran conteni-
das dentro de sus artículos 128 Bis y 128 Ter:

Artículo 128 Bis. En casos particularmente graves, la
Procuraduría podrá sancionar con clausura total o par-
cial, la cual podrá ser hasta de noventa días y con multa
de $141,929.70 a $3’974,031.62. 

[…]

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmen-
te graves: 

I. Aquellos en que de seguir operando el proveedor, se
pudieran afectar los derechos e intereses de un grupo de
consumidores; 

[…]

III. Aquellas infracciones que se cometan en relación
con bienes, productos o servicios que por la temporada
o las circunstancias especiales del mercado afecten los
derechos de un grupo de consumidores; 

[…] 

V. Cuando se trate de productos básicos de consumo ge-
neralizado, como alimentos, gas natural o licuado de pe-
tróleo, gasolina o productos sujetos a precio máximo o
a precios o tarifas establecidos o registrados por la Se-
cretaría o por cualquiera otra autoridad competente; 

[…]7

De esta forma, se garantiza el establecimiento de sanciones a
los infractores, así como la existencia de mecanismos para re-
sarcir las afectaciones que haya sufrido el consumidor final.

De forma complementaria a lo señalado en párrafos pre-
vios, se establece la revocación de la autorización otorgada
al proveedor, cuando el mismo incurra en los supuestos que
señala el artículo 63 Quáter, que para efectos de la presen-
te iniciativa, destacaremos únicamente lo referente a la
fracción II.

Artículo 63 Quáter. Serán causas de revocación de la
autorización otorgada al proveedor, las siguientes:

[…]

II. La realización de actividades contrarias a la ley, al
reglamento y a las demás disposiciones aplicables, así
como la no observancia de las condiciones conforme a
las cuales se haya otorgado la autorización;

III. al VI. […]

[…]8

En cuanto a la terminación de los permisos otorgados, la
Ley de Hidrocarburos señala que podrán ser terminados si
entran en una serie de supuestos establecidos dentro del ar-
tículo 54, siendo la revocación uno de los criterios enmar-
cados en su fracción IV. 

Artículo 54. Los permisos podrán terminar por cualquiera
de las causas siguientes:

[…]

IV. Revocación;

V. al VIII. […]

La terminación del permiso no exime a su titular de las
responsabilidades contraídas durante su vigencia, con el
gobierno federal y con terceros.

[…]9

La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán ejercer la revocación de los permisos expe-



didos cuando no se cumpla por parte del permisionario,
con la observancia y cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas de acuerdo a la fracción VI del artículo 56.

Artículo 56. La Secretaría de Energía y la Comisión
Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus com-
petencias, revocar los permisos expedidos en los térmi-
nos establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por cualquiera de las
causas siguientes:

I. a V. […]

VI. No cumplir con las normas oficiales mexicanas;

VII. a XII. […]

Para efectos de lo establecido en el artículo 56, se definen
dentro del artículo 79, los elementos que serán contempla-
dos en las normas oficiales mexicanas que expidan la Co-
misión Reguladora de Energía y la Secretaría de economía.

Artículo 79. Los métodos de prueba, muestreo y verifi-
cación aplicables a las características cualitativas, así
como al volumen en el transporte, almacenamiento, dis-
tribución y, en su caso, el expendio al público de hidro-
carburos, petrolíferos y petroquímicos se establecerán
en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto
expidan la Comisión Reguladora de Energía y la Secre-
taría de Economía, en el ámbito de su competencia.10

De esta forma podemos percatarnos que existen una serie
de mecanismos para sancionar diferentes irregularidades
que se presenten en los procesos de venta de combustibles
tanto de gasolinas como de Gas LP, sin embargo a conti-
nuación analizaremos la acciones que se han establecido en
materia penal para inhibir este tipo de actos por parte de los
permisionarios que expenden los diferentes petrolíferos
que se consumen en nuestro país.

Como ya se mencionó en los primeros párrafos del docu-
mento, a consecuencia de los cambios en materia energéti-
ca que se materializaron en nuestro país con la Reforma
Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración en diciembre del 2013, se diseñaron e implementa-
ron una serie de mecanismos jurídicos para inhibir y com-
batir ilícitos relacionados a los hidrocarburos.

De esta forma por decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 12 de enero del 2016, se creó la Ley Fe-
deral para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en
materia de Hidrocarburos, cuyo objetivo se establece en el
artículo 1, además de contemplar dentro de su artículo 2 la
complementariedad que debe de existir con marcos norma-
tivos relacionados al ámbito de aplicación de la materia,
que no sean previstos en la ley.

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de
aplicación en todo el territorio nacional en materia de
fuero federal; tiene por objeto establecer los delitos en
particular y sanciones que serán aplicables en materia
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás
activos, así como establecer las medidas necesarias pa-
ra prevenir la comisión de los mismos o suspender sus
efectos.

Artículo 2. En los casos no previstos en esta ley serán
aplicables el Libro Primero del Código Penal Federal, el
Código Federal de Procedimientos Penales, el Código
Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Hidrocar-
buros, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal
de Extinción de Dominio y la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos.11

Para efectos de esta iniciativa, se destacará únicamente
lo contenido en los artículos 16 y 17, toda vez que con-
sidero son los que aportan los principales argumentos
para sustentar la propuesta que se hace en la iniciativa
que se somete a la consideración de la Cámara de Dipu-
tados, por ser directamente los delitos relacionados a las
gasolinas y el Gas LP, así como a los activos que se uti-
lizan para proveer de los mismos a los usuarios finales.

Artículo 16. Se impondrá de 5 a 8 años de prisión y
multa de 5 mil a 8 mil veces el valor de la Unidad de
Medida y Actualización vigente, a quien:

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con conoci-
miento de que está entregando una cantidad inferior
desde 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo con co-
nocimiento de que está entregando una cantidad inferior
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desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

III. Enajene o suministre gas natural, con conocimiento
de que está entregando una cantidad inferior desde 3.0
por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los
instrumentos de medición que se emplean para su ena-
jenación o suministro.

Para los efectos de los supuestos señalados en este ar-
tículo deberá mediar querella del órgano regulador o de
parte ofendida.

Artículo 17. Se impondrá pena de 12 a 20 años de pri-
sión y multa de 12 mil a 20 mil veces el valor de la Uni-
dad de Medida y Actualización vigente, a quien:

I. Altere los sistemas de medición en posesión o al
servicio de los asignatarios, contratistas, permisiona-
rios o distribuidores, con conocimiento que produci-
rá un daño o afectación a la normal operación de los
mismos.

Las mismas penas se aplicarán a quien realice la con-
ducta enunciada en el párrafo anterior y que cause un
riesgo de daño o de afectación a la normal operación de
los sistemas de medición.

II. Permita o realice el intercambio o sustitución de otras
sustancias por hidrocarburos, petrolíferos o petroquími-
cos, sin contar con la autorización respectiva de asignata-
rios, contratistas, permisionarios o distribuidores.

III. Realice cualquier sustracción o alteración de duc-
tos, equipos, instalaciones o activos de la industria pe-
trolera, sin derecho y sin consentimiento de la persona
que legalmente pueda autorizarlo.12

Es pertinente hacer mención que el 18 de mayo del 2018 se
publicó dentro del Diario Oficial de la Federación, el de-
creto por el que se reformaron diversas disposiciones de la
Ley en comento, destacando que en el caso de los artículos
16 y 17 se incrementaron las sanciones establecidas para
los delitos señalados, debido a que en el dictamen de las
iniciativas que le dieron origen, contribuirían de mejor for-
ma en inhibir y sancionar los delitos en materia de hidro-
carburos, al considerar que como estaban en el decreto ori-
ginal, eran laxas y no contribuían a generar los efectos
deseados en materia de combate a estos ilícitos.13

Como podemos darnos cuenta, los artículos 16 y 17, fijan
una serie de supuestos, en materia de combustibles, que
son sujetos de sanción, contemplan desde la cadena de co-
mercialización, hasta la entrega del producto al destinata-
rio final, con ello se pretende entre otras cosas garantizar al
consumidor, la entrega de gasolina y Gas LP en las carac-
terísticas físicas y cantidades solicitadas. Estas disposicio-
nes se complementan con lo estipulado dentro de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, al asegurar y salva-
guardar los derechos de los usuarios finales.

De forma complementaria, en relación a las reglas genera-
les de la responsabilidad, en el segundo párrafo del artícu-
lo 21 de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Deli-
tos Cometidos en materia de Hidrocarburos, se hace
mención que si el responsable del ilícito cometido es fran-
quiciatario, asignatario, contratista, permisionario o distri-
buidor, le será revocado el permiso que haya sido otorgado
a su favor.

Artículo 21. […]

Si el responsable es franquiciatario, asignatario, contra-
tista, permisionario o distribuidor, además de las penas
señaladas en la presente Ley, se le impondrá como san-
ción la revocación del permiso respectivo y, en su caso,
la disolución y la liquidación de la sociedad.14

Del análisis realizado a la normatividad, podemos resaltar
que establece una serie de criterios jurídicos que permiten
sancionar el incumplimiento del correcto proceso de pres-
tación de servicios por parte de las estaciones de servicios
y de los franquiciatarios, asignatarios, contratista, permi-
sionarios.

Por lo anteriormente expuesto, la presente iniciativa tiene
como finalidad dar claridad a la normatividad existente,
dentro de la Ley Federal de Protección al Consumidor y de
la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos, para establecer pla-
zos de tiempo máximos para la bonificación a la que ten-
drán derecho los consumidores, cuando se trate de
productos básicos de consumo generalizado como gas na-
tural o licuado de petróleo y gasolina; así como garantizar
que se salvaguardará en todo momento los derechos de los
usuarios y de terceros, cuando se efectúe la revocación del
permiso respectivo al franquiciatario, asignatario, contra-
tista, permisionario o distribuidor; en términos de la Ley
Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en
materia de Hidrocarburos.



De esta manera, considero pertinente adicionar un párrafo
tercero al artículo 98 Bis de la Ley Federal Ley Federal de
Protección al Consumidor, y un párrafo tercero al artículo
21 de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos
Cometidos en materia de Hidrocarburos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 98 Bis de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor y se adiciona un párrafo tercero al artículo 21 de
la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Co-
metidos en materia de Hidrocarburos

Primero. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 98 Bis
de la Ley Federal Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, para quedar como sigue:

Artículo 98 Bis. Cuando con motivo de una verificación la
Procuraduría detecte violaciones a esta ley y demás dispo-
siciones aplicables, podrá ordenar se informe a los consu-
midores individual o colectivamente, inclusive a través de
medios de comunicación masiva, sobre las acciones u omi-
siones de los proveedores que afecten sus intereses o dere-
chos, así como la forma en que los proveedores los bonifi-
carán, debiendo éstos acreditar el cumplimiento de dicha
orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán las sanciones
que correspondan.

El informe a que se refiere el párrafo anterior, podrá orde-
narse como uno de los puntos resolutivos del procedimien-
to contenido en el artículo 123 de la presente Ley.

Para la bonificación a la que tendrán derecho los con-
sumidores, cuando se trate de productos básicos de con-
sumo generalizado como gas natural o licuado de pe-
tróleo y gasolina, será la Procuraduría quien fije el
plazo para su cumplimiento, el cual no podrá exceder
de quince días naturales una vez que el consumidor y el
proveedor acuerden una conciliación respecto de la re-
clamación de aquél y, en su caso, de la bonificación o
compensación respectiva.

Segundo. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 21 de
la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Co-
metidos en materia de Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Artículo 21. Si el sujeto activo es o fue trabajador o pres-
tador de servicios de asignatarios, contratistas, permisiona-
rios o distribuidores o servidor público de la industria pe-
trolera o de las instituciones policiales; las sanciones se
aumentarán hasta una mitad más de acuerdo con la pena
prevista en la presente ley por el delito cometido, indepen-
dientemente de las sanciones correspondientes conforme a
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, cuando dicho ordenamiento resul-
te aplicable.

Si el responsable es franquiciatario, asignatario, contratis-
ta, permisionario o distribuidor, además de las penas seña-
ladas en la presente ley, se le impondrá como sanción la re-
vocación del permiso respectivo y, en su caso, la disolución
y la liquidación de la sociedad. 

En todo momento se supervisará que en el proceso de
revocación del permiso al que hace referencia el párra-
fo anterior, se salvaguarden, los intereses de terceros;
por lo que la terminación del permiso no exime a su ti-
tular de las responsabilidades contraídas durante su vi-
gencia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Procuraduría Federal del Consumidor conta-
rá con un plazo de 120 días naturales siguientes a la fecha
de publicación de la presente reforma, a efecto de que mo-
difique el Reglamento de la Ley Federal de Protección al
Consumidor que dé cumplimiento al presente decreto.

Tercero. En tanto surte efectos la modificación referida en
el artículo transitorio anterior, la Procuraduría contará con
un plazo de 30 días naturales para emitir y difundir los li-
neamientos o comunicaciones que considere pertinentes,
con la finalidad de fijar el plazo señalado en el párrafo ter-
cero del artículo 98 Bis de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

Notas
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
8 de noviembre de 2018.— Diputados y diputadas: Arturo Escobar y
Vega, Francisco Elizondo Garrido, Lyndiana Elizabeth Bugarín Cor-
tés, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jor-
ge Beatriz Manrique Guevara, Carlos Alberto Puente Salas, Rogelio
Rayo Martínez, Jesús Carlos Vidal Peniche, Nayeli Arlén Fernández
Cruz, Érika Mariana Rosas Uribe, Ana Patricia Peralta de la Peña (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen, y a la Comisión de Justicia,
para opinión.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE ATIENDA LA SENTENCIA DICTADA
POR EL JUZGADO DE SAN CRISTÓBAL
DE LAS CASAS, CAUSA PENAL 28/2018

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Fiscalía General de Chiapas a atender según los princi-
pios de legalidad, imparcialidad y objetividad la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia de San Cristó-
bal de las Casas en la causa penal número 28/2018, a car-
go del diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, del Gru-
po Parlamentario de Morena

El que suscribe diputado federal Jaime Humberto Pérez
Bernabe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Morena de la LXIV Legislatura en la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo establecido en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y 79, numeral 1, fracción II, y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de
las siguientes:
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Consideraciones

Primera. El pasado viernes 29 de octubre del presente, el
Juzgado de Primera Instancia en materia penal del distrito
judicial de San Cristóbal de las Casas, en Chiapas, dictó
sentencia absolutoria en la causa penal 28/2018, en favor
de Omar Fernando Rosales Toledano, debido a la ilegali-
dad de su detención y a la no configuración del delito de fe-
minicidio, decretando su inmediata y absoluta libertad,
persona que se encontraba presa desde el 16 de junio de
2013.

Ante la sentencia señalada la Fiscalía General del Estado
de Chiapas inició una campaña de desprestigio contra
Omar Fernando Rosales Toledano y la jueza Isabel Álvarez
Ramos, esta última amenazada por investigaciones a cargo
del fiscal Anticorrupción del estado. 

Segunda. La Fiscalía General del Estado de Chiapas, en
voz e imagen del licenciado Luis Alberto Sánchez Sán-
chez, hace pública la condena y rechazo de la sentencia
dictada por la jueza Isabel Álvarez Ramos.

https://www.fge.chiapas.gob.mx/prensa/articulo.aspx?i
d _ a r t i c u l o = 8 6 3 A 1 A 3 4 - 8 5 E 7 - 4 1 3 D - 8 F 2 A -
F1C32718B85E

Esa videograbación que se ha reproducido en medios de
comunicación, redes sociales y organizaciones de la socie-
dad civil, aunado a la amenaza pública en contra de la Juez.

Tercera. La Fiscalía General del Estado de Chiapas con-
vierte un asunto judicial en un asunto de propaganda me-
diático que afecta la dignidad de los involucrados y atenta
contra sus derechos humanos y garantías contenidos en los
artículos 1o., 17, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados interna-
cionales suscritos por el Estado mexicano. Acorde con las
disposiciones señaladas, los artículos 3o., 5o. y 9o. de la
Constitución Política del Estado de Chiapas se señala que
la Fiscalía General de la Entidad se encuentra obligada a
actuar con imparcialidad, objetividad y legalidad garanti-
zando los derechos humanos y el debido proceso de los in-
volucrados. Aunado a ello, el artículo 22 del máximo orde-
namiento prohíbe la infamia, misma que se ha impulsado
desde una institución del Estado de Chiapas en medios de
comunicación y redes sociales.

Por lo anterior, someto a consideración de este pleno de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, proposi-

ción con punto de acuerdo de urgente y obvia resolu-
ción, en los términos siguientes:

Único. Que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, de la manera más atenta y con pleno res-
peto a la autonomía, exhorte a la Fiscalía General del Esta-
do de Chiapas para que, con observancia de los principios
de legalidad, imparcialidad y objetividad, atienda la sen-
tencia dictada en la causa penal 28/2018, por el juzgado de
primera instancia de San Cristóbal de las Casas, Chiapas; y
se realice a través de los cauces legales con plena garantía
a sus derechos fundamentales constitucionales; que no
atente contra la dignidad de las personas involucradas, y
evite a toda costa el vulnerar sus derechos humanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Jaime Humberto Pérez Bernabe (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE IMPLEMENTEN ESTACIONAMIENTOS 
DE BICICLETAS EN EDIFICIOS PÚBLICOS 

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres nive-
les de gobierno, así como a los organismos autónomos fe-
derales y estatales, a promover e implantar en los edificios
públicos respectivos mobiliario urbano para estacionar bi-
cicletas, a cargo del diputado Adolfo Torres Ramírez, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Le-
gislatura en la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 3, fracción XX, 6, fracción I, 62, numeral 2, y 79 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía el presente punto de acuerdo, con
base en las siguientes

Consideraciones

Todos coincidimos en que el tema de la movilidad ocupa la
agenda nacional e internacional y tiene como objetivo que
países con ciudades, con características de movilidad como



las de la Ciudad de México, transiten al uso de sistemas de
transporte más seguros, más ecológicos, más eficientes y
más asequibles.

Los estudios y estimaciones que realizó la Organización de
las Naciones Unidas, señalan que para 2030 la población
mundial superará los 8 mil 500 millones de personas, y evi-
dentemente las necesidades de movilidad no sólo se incre-
mentarán, pueden colapsarse si no se implementan accio-
nes integrales y eficaces.

Nadie puede negar que implementar acciones de movilidad
urbana es absolutamente necesario y loable, su ejecución
deriva en beneficios para los ciudadanos, con ella se logran
ciudades más limpias, con menos contaminación, despla-
zamientos más sencillos y económicos, se mejora la salud,
en general, se logra un bienestar económico y social y un
tránsito más fluido en las ciudades.

Ahora bien, en nuestro caso en particular, el tema se hace
apremiante cuando la Ciudad de México ha sido cataloga-
da a escala mundial como una de las de mayor tráfico: Ciu-
dad de México (59 por ciento de tiempo extra en cada via-
je); Bangkok, Tailandia (57); Estambul, Turquía (50); Río
de Janeiro, Brasil (47); y Moscú, Rusia (44) como las más
saturadas, según el estudio Tomtom Traffic Index, de 2016.

Los mexicanos invertimos demasiado tiempo en trasladar-
nos, la media nacional de tiempo de traslado es de 43.6 mi-
nutos. La cifra es mayor en zonas metropolitanas (57.1) y
centro (48.1) del país que en el norte (43.6) o en el sur
(25.7). Esta tendencia es parecida respecto a las zonas ur-
banas (44.5) que la rural (37.6), de acuerdo con la Encues-
ta Nacional de Movilidad y Transporte elaborada por el
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad
Nacional Autónoma de México.

Y es de entenderse, si en la Ciudad de México la calidad,
saturación y fragmentación del transporte público ha im-
pulsado el aumento del uso del automóvil.

Este uso excesivo trae aparejado consecuencias negativas
para la sociedad, tales como, muertes por hechos de tránsi-
to, contaminación del aire (con muertes y enfermedades re-
lacionadas con ella), generación de gases de efecto inver-
nadero), congestión vial, contaminación auditiva, pérdida
de productividad, fragmentación social, etcétera.1

Respecto a las muertes por hechos de transito las cifras son
preocupantes, el año pasado de enero a noviembre, falleció

un promedio de 32 personas diariamente por este tipo de
accidentes. Estas cifras se han incrementado, cada año,
pues las víctimas mortales por estos hechos en 2015 regis-
traban un promedio de 30.3 casos diarios, en 2016 de 31.8
y en 2017 llegó a 32.6 casos, de acuerdo con datos del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, dados a conocer a
mediados de diciembre del año pasado.

Respecto a 2018, de enero a septiembre fallecieron 9 mil
583 personas, un promedio diario de 35.4 víctimas. El nú-
mero de víctimas por lesiones asciende a 23 mil 178, lo que
hace un total de 32 mil 762 víctimas a escala nacional por
hechos de tránsito, es decir, en promedio 121 víctimas dia-
riamente.2

En la Ciudad de México hay 4 millones de vehículos en
circulación, y 22 millones de traslados ocurren cada día, lo
que equivale a más de un traslado por persona por día. Con
pocos vehículos de pasajeros, la congestión es creada prin-
cipalmente por autos con un solo ocupante, según datos de
la Secretaría del Medio Ambiente.

Los efectos negativos del uso del automóvil incrementarán
en medida que se privilegie este medio de transporte, y la-
mentablemente la realidad nos muestra que la tendencia en su
uso es alarmante, si observamos que de 6.5 millones de vehí-
culos que se tenían registrados en 1990 para 2010 aumentó a
20.8 millones de vehículos, según datos proporcionados por
el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo y la
organización Movilidad Urbana Sustentable.

Otro de los efectos negativos en el ámbito económico lo ha
documentado el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad: afirma que el aumento de las horas-persona ocasiona
pérdidas económicas, si en México se lograra reducir los
tiempos de traslados en una media de 38 minutos (como
acontece en Nueva York) los capitalinos (y las empresas)
podrían generar entre 11 mil 500 y 33 mil millones de pe-
sos extra por año”.3

La movilidad en el país ha adquirido tal relevancia que ins-
tancias como la Comisión de Derechos Humanos de la Ciu-
dad de México en 2012 decidió pronunciarse sobre este te-
ma, asignándole la jerarquía de derecho humano,
definiéndolo como el derecho de toda persona y de la co-
lectividad a disponer de un sistema integral de movilidad
de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en con-
diciones de igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo
desplazamiento de todas las personas en un territorio para
la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo.4
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Los factores que años atrás impulsaron el uso del automó-
vil particular han evolucionado, y las prioridades de los
ciudadanos han cambiado. La tendencia se hace ineludi-
blemente a la inversa, propiciando la disminución en el uso
del vehículo particular, creando alternativas más eficientes
y sustentables como un transporte público de calidad y la
movilidad no motorizada.

En este contexto, que amerita la atención de todos los ac-
tores es oportuno preguntarnos: ¿Cómo queremos que sea
nuestra ciudad en los próximos veinte años? Responder a
esta pregunta con base en la problemática actual de las ciu-
dades mexicanas y los beneficios que ofrece el uso de la bi-
cicleta permite dar sentido a la creación de la infraestruc-
tura urbana que propicie el uso de la bicicleta.

El uso de este transporte no motorizado representa una so-
lución integral a la situación de nuestro país, sobra decir,
que además el uso de la bicicleta, genera grandes benefi-
cios de salud, económicos, de espacio, medio ambientales,
por citar algunos.

Por ello resulta inaplazable adecuar el entorno urbano para
su debida integración con el sistema de transporte público,
tanto con la creación de carriles de rodamiento como con
espacios para resguardo o estacionamiento, si logramos es-
to se contrarrestaría los principales inhibidores en el uso de
la bicicleta: la inseguridad vial y la falta de espacios donde
resguardarlas.

De estos dos factores, si bien se han reportado avances en
la creación de la red de ciclovías, en cuanto a la adecuación
de lugares de resguardo o estacionamiento, también deno-
minados ciclopuertos, la infraestructura es escasa convir-
tiéndose en un problema para quienes tienen la posibilidad
de realizar un trayecto en bicicleta, pues al llegar a su des-
tino, no existe un espacio en el cual se pueda depositar o
estacionar la bicicleta de manera segura, lo que a su vez in-
hibe su uso.

Los espacios de depósito de bicicletas, colocados estratégi-
camente en relación con el transporte público, como puede
ser en las estaciones de camión y metro, contribuyen a la
integración de ambos sistemas de transporte.

Si fusionamos ambos elementos urbanos, estos dan servi-
cio a todo aquel que se transporta en bicicleta y que ade-
más de promover nuevos viajes en ésta; reivindica y digni-
fica su uso ofreciendo espacios exclusivos y ordenados en
la ciudad.

Les pido que reflexionemos, si continuamos construyendo
más calles, avenidas y ejes viales, más automotores vere-
mos; y si generamos ciclovías y ciclopuertos más bicicle-
tas veremos.

Los ciclopuertos son una estructura ciclística básica, senci-
lla y económica de implantar, su existencia atrae clientes y
visitantes regulares a la zona donde se instala, generando
derrama económica, recordemos el peatón tiende a com-
prar, el automovilista no.

En comparación con los sitios destinados a los automóvi-
les, los ciclopuertos ofrecen mayores beneficios, en un es-
pacio estándar de 6 metros que ocupa un vehículo chico
donde solo llega de 1 a 4 personas, si se instala un ciclo-
puerto este puede alojar por lo menos a 12 personas en bi-
ci.

Lo idóneo sería que la infraestructura urbana privilegiara la
existencia de ciclopuertos, pero la realidad no es así, por
ello que, el gobierno debe de contribuir a generar este tipo
de espacios beneficiando la movilidad de las ciudades, ins-
talando ciclopuertos en la sede donde se ubican las diver-
sas instituciones públicas.

Las zonas donde se ubican estas dependencias públicas,
son espacios concurridos y no cuentan con estacionamien-
tos, pese a que reciben a cientos de personas entre emplea-
dos y ciudadanos, una forma de solucionar la congestión en
la zona, mejorar la economía y fomentar el uso de bicicle-
ta, es la implantación de ciclopuertos.

Para ejemplificar, si el Ejecutivo federal implantara ciclo-
puertos en sus dependencias otorgaría de forma inmediata
a 1 millón 567 mil empleados federales la posibilidad de
llegar a su trabajo en bicicleta. A escala estatal, los gobier-
nos respectivos favorecerían a los 2.3 millones de servido-
res públicos estatales; y en el plano municipal y de las al-
caldías se beneficiaría a 1 millón 32 mil 745 personas.5

El Poder Judicial de la Federación beneficiaria a 48 mil
125 servidores públicos. 

Hoy, el tema de la movilidad requiere múltiples acciones,
necesitamos avanzar con acciones que día a día nos acer-
quen al objetivo final e integral que requiere nuestro país.
Necesitamos soluciones prácticas a las necesidades de mo-
vilidad, es por ello, que este punto de acuerdo tiene como
finalidad exhortar a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial a nivel federal, estatal y municipal y Organismos



Autónomos a nivel federal y estatal, para que adopten en la
sede de sus dependencias la infraestructura urbana de res-
guardo o estacionamiento de bicicletas (ciclopuertos).

En mérito de lo anterior, nos permitimos poner a conside-
ración de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Exhórtese a los titulares del Poder Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial de los tres niveles de gobierno, así co-
mo de los organismos autónomos federales y estatales, pa-
ra que promuevan e implanten mobiliario urbano para el
estacionamiento de bicicletas en los edificios públicos que
ocupan.

Notas

1 Instituto de Políticas para el Transporte y Desarrollo, Movilidad In-
teligente, 

http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/Movilidad-Inteligente-
CDMX.pdf

2 Registro, clasificación y reporte de delitos y las víctimas,

CNSP/38/15, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, octubre de 2018.

3 Gabriel Tarriba y Gabriela Alarcón. Movilidad competitiva en la zo-

na metropolitana de la Ciudad de México: diagnóstico y soluciones

factibles. Instituto Mexicano para la Competitividad, enero de 2012.
Disponible en 

http:// imco.org.mx/wp-ontent/uploads/2012/1/costos_conges-
tion_en_zmvm2_final_abril.pdf

4 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Informe espe-

cial sobre el derecho a la movilidad en el Distrito Federal 2011-2012.

México, 2013, página 34. Disponible en 

http://cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/wp-content/uploads/2014/06/infor-
me-movilidad.pdfQ

5 Inegi, Censo Nacional de Gobierno 2017, 

http://www.beta.inegi.org.mx/programas/cnijf/2013/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8
de noviembre de 2018.— Diputado Adolfo Torres Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
te, para dictamen.

MODIFICAR LA PROGRAMACIÓN DE LA
TELEVISIÓN ABIERTA, ACORDE CON EL

ESPÍRITU CONSTITUCIONAL DE FOMENTAR 
LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y CULTURAL

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la
Segob a analizar y, en su caso, realizar los ajustes necesa-
rios a efecto de modificar los contenidos de la televisión
abierta del país, sobre todo en el lapso de 20:00 a 23:00 ho-
ras, para hacerlos acordes con el espíritu constitucional de
fomentar la educación integral y cultural, así como promo-
ver mejores actitudes y conductas en niños y adolescentes,
a cargo del diputado Fernando Donato de las Fuentes Her-
nández, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Fernando Donato de las Fuentes Hernández,
diputado por el estado de Coahuila de Zaragoza, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable soberanía la presente proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Gober-
nación a que analice y, en su caso, realice los ajustes nece-
sarios a efecto de modificar la programación de la televi-
sión abierta del país, con la finalidad de que sea acorde con
el espíritu constitucional de fomentar su educación integral
y cultural, así como promover mejores actitudes y conduc-
tas en niños y adolescentes, especialmente en el horario de
20:00 a 23:00 horas.

Consideraciones

De acuerdo con diversas organizaciones de la sociedad ci-
vil que se han acercado a esta soberanía, en México la pro-
gramación de los distintos canales de televisión, presentan
infinidad de programas con alto contenido de violencia y
sexo, que ha afectado la formación y la actitud de niños y
adolescentes.

En referencia a lo anterior, la doctora Magdalena Cerón
Rodríguez, en su artículo El niño y la televisión1 señala que
en la época actual la televisión juega un papel muy impor-
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tante en el desarrollo y la educación de nuestros hijos, por
lo que es importante saber en qué forma influyen en los ni-
ños los programas de televisión, los comerciales y más aún
el tiempo que pasan frente al televisor sin relacionarse con
su familia, su medio y dejando atrás otras actividades im-
portantes como lo son los juegos, deportes, y la conviven-
cia con otros niños.

En cierta forma, la actitud pasiva del niño frente al televi-
sor evita que ellos desarrollen su creatividad, limita su ima-
ginación y condiciona también que puedan tornarse imita-
dores activos de conductas violentas, consumidores
compulsivos, entre otras.

El contenido es importante, habitualmente los programas
con exceso de violencia invitan a los niños a imitar com-
portamientos que pudieran ser peligrosos, también se debe
de tener presente que en la época actual existe un impor-
tante contenido sexual aún en programas catalogados para
toda la familia, transmitiendo a los niños y adolescentes in-
quietudes sexuales a muy temprana edad, sin ser dirigidos
adecuadamente, es decir, no toman en cuenta riesgos ni
precauciones que debieran tener presentes.

Los comerciales son mensajes que los niños están captan-
do en forma constante pues se transmiten repetidamente y
logran trascender en niños pequeños, a veces por lo melo-
diosos, coloridos, chuscos e ingeniosos, suelen proporcio-
nar mucha información en pocos segundos, se considera
que un niño puede recibir un promedio de mil anuncios te-
levisivos en un año, el grueso de estos anuncios invita a
consumir en forma exagerada, juguetes, dulces, cereales,
refrescos, tabaco y alcohol, tratando de convencer que es-
tas conductas conducen a la felicidad o a la popularidad,
por lo que los niños necesitan la orientación de un adulto
para explicarles que mucho de ese consumo puede no ser
necesario o incluso cual puede ser nocivo para la salud.

Por otra parte, la doctora Cerón, sostiene que el tiempo que
un niño invierte frente al televisor no necesariamente es
nocivo, por el contrario, puede aportar cosas muy positivas
en cuanto a conocimientos y recreo, sin embargo, es im-
portante cuidar lo que el niño ve, el tiempo que invierte y
no olvidar que la televisión no debe de cuidarnos a los ni-
ños cuando estamos lo suficientemente ocupados como pa-
ra dedicarle tiempo y cuidado a un niño.

De acuerdo con el artículo número 54 de la American Aca-
demy of Child and Adolescent Psychiatry.2 […] El mirar
televisión es uno de los pasatiempos más importantes y de

mayor influencia en la vida de niños y adolescentes. Los
niños en los Estados Unidos de América (EUA) miran la
televisión durante un promedio de tres a cuatro horas al
día. Cuando se gradúan de la escuela secundaria habrán pa-
sado más tiempo mirando televisión que en el salón de cla-
se. Mientras la televisión puede entretener, informar y ser-
virle de compañía a los niños, también puede influenciarlos
de manera indeseable.

El mismo artículo destaca que: […] El tiempo que se pasa
frente al televisor es tiempo que se le resta a actividades
importantes, tales como la lectura, el trabajo escolar, el
juego, la interacción con la familia y el desarrollo social.
Los niños también pueden aprender cosas en la televisión
que son inapropiadas o incorrectas. Muchas veces no saben
diferenciar entre la fantasía presentada en la televisión y la
realidad. Están bajo la influencia de miles de anuncios co-
merciales que ven al año, muchos de los cuales son de be-
bidas alcohólicas, comidas malsanas, comidas de prepara-
ción rápida y juguetes.

Dicho documento señala que los niños que miran demasia-
da televisión están en mayor riesgo de sacar malas notas en
la escuela, leer menos libros, hacer menos ejercicio y tener
sobrepeso.

Por otra parte, la violencia, la sexualidad, los estereotipos
de raza y de género y el abuso de drogas y alcohol son te-
mas comunes en los programas de televisión. Los niños jó-
venes son impresionables y pueden asumir que lo que ellos
ven en televisión es lo normal, seguro y aceptable. Por con-
secuencia, la televisión también expone a los niños a tipos
de comportamiento y actitudes que pueden ser abrumado-
res y difíciles de comprender.

En el ámbito internacional, existe la Convención sobre los
Derechos del Niño,3 de la cual México forma parte y re-
conoce que, para el pleno y armonioso desarrollo de su per-
sonalidad, el niño debe crecer en el seno de la familia, en
un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Asimismo,
que debe estar plenamente preparado para una vida inde-
pendiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los
ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y,
en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, li-
bertad, igualdad y solidaridad.

El artículo 17 de la citada Convención establece que: […]
Los estados parte reconocen la importante función que des-
empeñan los medios de comunicación y velarán porque el
niño tenga acceso a información y material procedentes de



diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la
información y el material que tengan por finalidad promo-
ver su bienestar social, espiritual y moral y su salud física
y mental.

En México, nuestra Carta Magna4 señala en su artículo 4o.
que: […] En todas las decisiones y actuaciones del Estado
se velará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus ne-
cesidades de alimentación, salud, educación y sano espar-
cimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez.

Por otra parte, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes5 que establece el derecho de las per-
sonas menores de edad al acceso a las tecnologías de la in-
formación y comunicación, así como a los servicios de ra-
diodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda
ancha e internet, en términos de lo previsto en la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales
efectos, el estado establecerá condiciones de competencia
efectiva en la presentación de dichos servicios.

El artículo 68 de la mencionada Ley establece que: […] De
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión respecto a la programa-
ción dirigida a niñas, niños y adolescentes, así como los
criterios de clasificación emitidos de conformidad con la
misma, las concesiones que se otorguen en materia de ra-
diodifusión y telecomunicaciones deberán contemplar la
obligación de los concesionarios de abstenerse de difundir
o transmitir información, imágenes o audios que afecten o
impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, ni-
ños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en
contravención al principio de interés superior de la niñez.

En el mismo sentido, el artículo 226 Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión6 establece que: […] a
efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral
de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al cum-
plimiento de los objetivos educativos planteados en el ar-
tículo 3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la
programación radiodifundida dirigida a este sector de la
población deberá:

Reforzando lo anterior, el artículo 228 de la citada ley es-
tablece que los concesionarios que presten servicios de ra-

diodifusión o de televisión y audio restringidos, deberán
hacer del conocimiento público la clasificación y advertir
de contenidos inadecuados para las personas menores de
edad, de conformidad con el sistema de clasificación que
se establezca en las disposiciones reglamentarias.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación a que analice y, en su caso, realice los ajustes ne-
cesarios a efecto de modificar la programación de la tele-
visión abierta del país, con la finalidad de que sea acorde
con el espíritu constitucional de fomentar su educación in-
tegral y cultural, así como promover mejores actitudes y
conductas en niños y adolescentes, especialmente en el ho-
rario de 20:00 a 23:00 horas.

Notas

1 Rodríguez Magdalena Dra “El niño y la Televisión”, Cerón.; consul-
tado el 2 de noviembre de 2018 en:

http://www.mipediatra.com/infantil/television.htm

2 American Academy of Child and Adolescent Psychiatry 2014, con-
sultado el 2 de noviembre de 2018 en: 

https://www.aacap.org/AACAP/Families_and_Youth/Facts_for_Fa
milies/Facts_for_Families_Pages/Spanish/Los_Ninos_y_la_Tele-
vision_54.aspx.

3 Organización de las Naciones Unidas, (ONU), Convención sobre los
Derechos del Niño, consultado el 4 de noviembre en: 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx.

4 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, consultado el 3 de noviembre de 2018 en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. 

5 Cámara de Diputados, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, consultado el 3 de noviembre de 2018 en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm.
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6 Cámara de Diputados, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, consultado el 3 de noviembre de 2018 en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen.

REVISAR LOS MECANISMOS PARA EL
TRASLADO DE RESTOS DE MEXICANOS 

MUERTOS EN ESTADOS UNIDOS HACIA NUESTRO
PAÍS Y EL APOYO EN GASTOS FUNERARIOS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a revisar los
medios para el traslado de restos de mexicanos muertos en
EUA hacia el país y aumentar el apoyo del pago de gastos
funerarios a los familiares con probada necesidad econó-
mica, a cargo de la diputada Claudia Angélica Domínguez
Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, diputada Claudia Angélica Domínguez
Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, de la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 66, y el artículo 79, numeral 1,
fracción II y numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta soberanía la presente proposición con punto
de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

México un país de tradiciones. En días pasados una de las
celebraciones más coloridas y significativas, sin lugar a du-
das, es la celebración del Día de los Muertos, en estas fes-
tividades honramos a través de ofrendas, a nuestros seres
queridos que han muerto. Colocamos sus retratos, comida
y bebida que más les agradaba, alegrándola con las flores
de cempasúchil, las cuales según nuestras creencias ilumi-
nan su camino para que encuentren su hogar y disfruten de
lo ofrendado.

De ahí la importancia de ayudar a los familiares de nuestros
connacionales muertos en Estados Unidos de América
(EUA), para que puedan traer de vuelta a sus seres queridos.

De acuerdo con una publicación del periodo El Universal,
se informa que de 2010 a 2016, regresaron a México en un
féretro 33 mil 328 mexicanos, lo que significa que en pro-
medio por año regresaron 4 mil 700 restos, de los cuales
dos de cada cinco, eran originarios de Michoacán, Guana-
juato, Jalisco, Puebla y Guerrero. Asimismo, señala que, el
2015 fue el año en que más cadáveres regresaron, con un
total de 5 mil 103 cuerpos. Al respecto la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, pagó el regreso de dos de cada tres me-
xicanos fallecidos en EUA, gastando aproximadamente 5
millones 258 mil dólares para su traslado.1

Como se puede observar en las cifras antes mencionadas,
es de suma importancia tomar acciones que permitan dar
seguimiento a estas tareas.

Por otro lado, el pasado mes de octubre asistí a un foro mi-
grante en los Ángeles, California, ahí se plantearon entre
otras problemáticas que era muy difícil y complicado lle-
var a cabo los trámites de traslado de cuerpos de sus fami-
liares que han muerto en territorio estadounidense; mani-
festaron que los tiempos para enviarlos de regreso, por
mucho superan el plazo de diez días que, si bien les iba, lo-
graban traerlos después de 25 días o un mes.

Como es sabido por todos nosotros, muchos de nuestros
ciudadanos se van en busca del sueño americano, ingre-
sando aquel país sin documentos, por lo que al morir es
mucho más complicado realizar su repatriación.

México, ofrece a través de sus consulados el programa de
Traslado de Restos, el cual asesora y atiende a los familia-
res para que puedan llevar a cabo el visado de los docu-
mentos que le son requeridos; el trámite puede ser de entre
cinco a diez días, después de fallecido, esto dependerá de
la causa de muerte, la disponibilidad de los vuelos, los ser-
vicios de la funeraria, y por supuesto, no menos importan-
te, realizar el pago para el traslado, mismo que puede va-
riar de entre 2 mil 500 a 3 mil 500 dólares, lo que significa
un gasto de entre 50 mil y 70 mil pesos.

El asunto no es nada fácil, no sólo es la pena que aqueja a
los familiares por la muerte de sus seres queridos, también
deben enfrentar los tortuosos trámites administración, así
como el muy elevado costo para el pago de la funeraria.

Por ello, hacemos eco de las demandas expuestas en este
foro migrante, en el que han expresado de manera triste y
lamentable, la realidad a la que se enfrentan al momento de
tramitar el regreso de los restos de sus hijos, esposos o her-



manos, a efecto de que en los consulados se lleven a cabo
acciones que permitan agilizar los trámites, así como, en la
medida de lo posible, ampliar a un mayor número de soli-
citantes que demuestren probada necesidad económica,
apoyo para el pago de los gastos funerarios. 

Debemos garantizar que los mexicanos que mueren fuera
de este país tengan el derecho de regresar a su patria, para
que puedan ser enterrarlos junto a sus abuelos, padres, hi-
jos o hermanos, esto habla de nuestra identidad, nuestras
costumbres y creencias. Sólo me resta decir, “México lin-
do y querido… si muero lejos de ti…. Que digan… que es-
toy dormido y que me traigan aquí…”.

Por lo anteriormente expuesto, propongo los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores
para que revise los mecanismos para el traslado de restos
de mexicanos muertos en Estados Unidos de América ha-
cia nuestro país, con el fin de hacerlos más eficientes y con
ello solventar los obstáculos que se presentan en la trami-
tación administrativa de los documentos que se requieren
para el traslado.

Segundo. Se exhorta a los consulados, a través de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, para que, en la medida
de posible, aumenten el apoyo del pago sobre los gastos
funerarios de aquellos familiares que demuestren probada
necesidad económica.

Nota

1 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/periodismo-de-datos/2017/
05/17/en-ataud-el-ultimo-viaje-de-los-repatriados

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tada Claudia Angélica Domínguez Vázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

PROGRAMA ESPECIAL ANTE EL ARRIBO 
DE LA CARAVANA MIGRANTE A

TAMAULIPAS, PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS DE SUS INTEGRANTES

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a establecer
un programa especial ante el arribo de la caravana migran-
te a Tamaulipas para garantizar los derechos humanos de
los miembros de ésta y refugiados, según la Declaración de
Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, aprobada
por la Asamblea General de la ONU, a cargo del diputado
Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

El que suscribe, diputado Mario Alberto Ramos Tamez, inte-
grante de la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y
numeral segundo, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados somete a consideración del pleno de esta soberanía pro-
posición con punto de acuerdo por el que la Cámara de Dipu-
tados exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo, Secretarías
de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Hacienda y
Crédito Público, de Economía y del Instituto Nacional de Mi-
gración, para que en conjunto establezcan un programa espe-
cial ante el arribo de la Caravana Migrante al estado de Ta-
maulipas para garantizar los derechos humanos de los
migrantes y refugiados como lo establece la Declaración de
Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, aprobada
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU). Así como se asegure el derecho al libre trán-
sito de las personas residentes, ciudadanos estadounidenses y
ciudadanos fronterizos y se garantice la cadena de comercio
internacional ante un eventual cierre parcial o total de la fron-
tera con los Estados Unidos de América (EUA), con base en
las siguientes

Consideraciones

Como resultado de la adopción, en septiembre de 2016, de
la Declaración de Nueva York sobre Refugiados y Migran-
tes, la Asamblea General de la ONU y los países firmantes,
entre ellos México, acordaron desarrollar un pacto mundial
para establecer una migración segura, ordenada, regular y
garantizar el respeto a los derechos humanos.

Este documento pretende mejorar la forma en que la co-
munidad internacional responde a los grandes desplaza-
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mientos de refugiados y migrantes, así como recomienda
medidas específicas necesarias para para aliviar la presión
sobre los países de acogida, mejorar la autosuficiencia de
los refugiados, ampliar el acceso a las soluciones de terce-
ros países y mejorar las condiciones en los países de origen
para facilitar el regreso de forma segura y digna.

Se contempla que existen aproximadamente 65 millones de
personas desplazadas por la fuerza, de las cuales 21 millones
tienen la calidad de refugiados, 3 millones de solicitantes de
asilo y más de 40 millones de desplazados internos.1

Son muchas las causas por las cuales se están registrando
grandes movimientos migratorios: políticas, económicas,
sociales, humanitarias, en fin, estos fenómenos mundiales
requieren de enfoques y soluciones mancomunadas entre
los países de origen, receptores y de tránsito, ya que estos
pueden verse afectados de manera desproporcionada debi-
do a que su capacidad se ve rebasada, lo que afecta el de-
sarrollo de dichas naciones.

El pasado 19 de octubre, una nutrida caravana de migran-
tes provenientes de El Salvador, Guatemala y Honduras in-
gresó a nuestro país, con la pretensión de llegar a EUA por
nuestra frontera norte.

En este sentido, el gobierno del presidente estadounidense,
Donald Trump, ha ordenado la implementación de la ope-
ración Faithfuul Patriot (Patriota Fiel) para impedir el pa-
so de los migrantes centroamericanos en su territorio, que
incluye el despliegue de 5 mil 200 soldados en los estados
de Texas, Arizona y California2, e incluso ha declarado, en
su cuenta de twitter, que si nuestro país no detiene el avan-
ce de la caravana, cerrará su frontera sur.3

Muchos son los retos que debe afrontar México ante este des-
plazamiento de personas, el primero de ellos, es proporcio-
narles ayuda humanitaria, así como garantizarles el respeto a
los derechos humanos, principalmente a las mujeres, niñas y
niños, quienes se encuentran en una condición mayor de vul-
nerabilidad, tal y como lo establece la Declaración de Nueva
York para los Refugiados y los Migrantes.

En segundo lugar, nuestro país debe buscar los acuerdos
necesarios con el gobierno de EUA, para que ante el arribo
de la Caravana Migrante a la zona fronteriza a la que per-
tenece Tamaulipas, no se vea afectado el libre tránsito de
personas residentes, ciudadanos americanos, ciudadanos
mexicanos y se garantice el flujo habitual de las cadenas
comerciales internacionales.

Lo anterior, buscando proteger paralelamente el intercam-
bio cultural, educativo, comercial, específicamente en las
ciudades fronterizas entre las que por ejemplo, 10 por cien-
to de los 7 mil 500 estudiantes de la Universidad Interna-
cional de Texas AM (TAMIU) en Laredo, son mexicanos.4

Asimismo, buscando salvaguardar las dinámicas en las
aduanas fronterizas de Tamaulipas, como el puente de co-
mercio mundial entre Nuevo Laredo y Laredo, que es el
considerado la conexión terrestre más importante de Amé-
rica Latina ya que cruzan aproximadamente 14 mil camio-
nes y mil 800 vagones de ferrocarril de carga diarios, ade-
más de tener la mayor la capacidad de importación y
exportación del país, recaudando más de 20 por ciento del
IVA del total nacional y se estima que en la región Laredo
se realiza 40 por ciento del intercambio comercial entre
EUA y México.5

Es por todo lo anterior que propongo a esta soberanía se
exhorte al titular del Poder Ejecutivo, a los titulares de las
Secretarías de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de
Hacienda y Crédito Público, de Economía y del Instituto
Nacional de Migración a implementar un programa espe-
cial ante el arribo de la Caravana Migrante al estado de Ta-
maulipas, para garantizar los derechos humanos de los mi-
grantes y refugiados como lo establece la Declaración de
Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, y asi-
mismo, garantice el derecho al libre tránsito de las perso-
nas residentes, ciudadanos americanos, ciudadanos fronte-
rizos que viajan diariamente entre ambos países a trabajar
o estudiar, y además se garantice el flujo de las cadenas de
comercio internacional ante un eventual cierre parcial o to-
tal de la frontera con EUA. 

En consecuencia, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal, y a los titulares de las Secretarías de
Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Hacienda y
Crédito Público, de Economía y del Instituto Nacional de
Migración del gobierno de la República, para que se coor-
dinen y establezcan un programa especial ante el arribo de
la Caravana Migrante al estado de Tamaulipas, con la fina-
lidad de garantizar los derechos humanos de los migrantes
y refugiados como lo establece La Declaración de Nueva
York para los Refugiados y los Migrantes, aprobada por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-



das. Asimismo, a que se asegure el derecho al libre tránsi-
to de las personas residentes, ciudadanos estadounidenses
y ciudadanos mexicanos y se garantice el flujo regular de
las cadenas de comercio internacional ante un eventual cie-
rre parcial o total de la frontera con los Estados Unidos de
América.

Notas

1 Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, ver
en: 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/71/L.1

2 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-46092777

3 https://twitter.com/realdonaldtrump

4 https://www.vice.com/es_latam/article/a33xvk/historias-de-la-fron-
tera-los-dos-laredos

5 http://www.iccedenuevolaredo.org/icce/index.php/51-prontuario-
2018/194-prontuario-socioeconomico-binacional-2018

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Mario Alberto Ramos Tamez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

APOYO A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS
Y HABITANTES DE LAS POBLACIONES DE 

NAYARIT AFECTADAS POR EL HURACÁN WILLA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Sa-
garpa y a la CFE a implantar acciones de apoyo a los pro-
ductores agropecuarios y habitantes en general de las po-
blaciones nayaritas afectadas por el huracán Willa, a cargo
del diputado Miguel Pavel Jarero Velázquez, del Grupo
Parlamentario de Morena

El que suscribe, Miguel Pavel Jarero Velázquez, diputado
federal a la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción I del numeral 1 del artículo 6o. y el artículo 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, todos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-

ración del pleno de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, bajo
las siguientes

Consideraciones

El 23 de octubre del presente año a las 19:38 horas el hu-
racán Willa de categoría 3 tocó tierras nayaritas, con vien-
tos de 195 y rachas de 240 kilómetros por hora, provocó in-
undaciones, deslaves y desbordamiento de arroyos y ríos.

En la madrugada del 24 de octubre se anuncia una emer-
gencia por las crecientes de los ríos Acaponeta y San Pe-
dro, horas más tarde las inundaciones alcanzaron a la ma-
yoría de los municipios de la costa norte de Nayarit.

Las aguas fuera de cause de dichos ríos provocaron graves
afectaciones, sobre todo en los municipios de Acaponeta,
Del Nayar, Huajicori, Rosamorada, Ruiz, Santiago Ixcuin-
tla, Tecuala y Tuxpan, tanto en las áreas urbanas como en
las zonas rurales.

Toneladas de lodo y basura cubrieron las áreas urbanas y los
campos agrícolas, por ejemplo, en el municipio de Tuxpan, la
fuerza del agua del río desbordado generó tantos daños que
algunas casas tendrán que ser demolidas. Los Sandovales,
una comunidad nayarita prácticamente desapareció, al que-
dar sus casas enterradas por el lodo que arrastró a su paso el
desbordamiento del río Acaponeta, y afectaciones como estas
se repite en varios municipios nayaritas.

El lodo y basura no tan sólo cubrieron las áreas urbanas, si-
no también, los campos agrícolas que previamente habían
sido preparados para la próxima siembra, con lo cual, todo
el trabajo de labranza, las semillas y en algunos cultivos,
las plantas ya en pie, se perdieron, arruinándose las cose-
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chas de chile, maíz y frijol, entre otras. Pequeños ganade-
ros y pescadores ribereños igualmente resultaron damnifi-
cados en sus medios de subsistencia, animales de corral, ar-
tes de pesca y pangas, fueron arrastrados por las corrientes
fluviales fuera de control.

Cuando menos son 180 mil los damnificados, de estos 100
mil lo perdieron todo, entre ellos los agricultores, quienes
además de ver destruidas sus viviendas, enseres domésti-
cos, víveres, ropas y demás posesiones materiales, ven con
desasosiego la pérdida de los cultivos que dan sustento a
sus familias, ante esta tragedia, los productores agropecua-
rios nayaritas difícilmente podrán recuperarse sin ayuda de
la federación.

Dada la magnitud de los daños, la sociedad civil de forma
solidaria comenzó a prestar ayuda a los afectados, a la par
exigir a los tres órdenes de gobierno el que desde sus res-
pectivas atribuciones hicieran lo conducente para que se
emitiera la declaratoria de desastre natural, y con ello se
activen los instrumentos financieros de apoyo contenidos
en el Fonden, destinados a la atención de los efectos de de-
sastres naturales, imprevisibles, cuya magnitud supere la
capacidad de respuesta financiera de las dependencias y de
las entidades federativas, como es el caso que nos ocupa.

El miércoles 31 de octubre y luego de múltiples presiones,
la Secretaría de Gobernación emitió la declaratoria de de-
sastre natural para 8 municipios de Nayarit, siendo estos,
los municipios de Huajicori, Acaponeta, Tecuala, Rosa mo-
rada, Tuxpan, Ruiz y Santiago y El Nayar.

Ahora bien, la atención del Fondo de Desastres Naturales
(Fonden) sólo contempla la infraestructura municipal, esta-
tal y federal, en vivienda, redes de energía eléctrica, auto-
pistas y carreteras, por lo que se requiere que otras instan-
cias del gobierno de la republica intervengan. Es necesario
que los productores del sector agropecuario nayaritas afec-
tados por el huracán Willa sean apoyados con capital de
trabajo, semillas, fertilizantes, diésel, entre otros insumos.

En este sentido nos referimos a la necesidad de activar de
inmediato un plan emergente de apoyo a las actividades
primarias, que contemple entre otras medidas la implanta-
ción del Componente Atención a Desastres naturales en el
Sector Agropecuario y Pesquero, a cargo de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación: Dicho componente tiene como población obje-
tivo a los productores de bajos ingresos, que no cuenten
con algún tipo de aseguramiento público o privado, que se

vean afectados por desastres naturales relevantes para la
actividad agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola, como es
el caso que da motivo a esta proposición con punto de
acuerdo.

A la vez, es prioritario reactivar la economía de la región
afectada, dando facilidades para el acceso a los insumos
productivos, como puede ser el caso de los energéticos, en
particular, de la corriente eléctrica. La Comisión Federal de
Electricidad, puede solidarizarse con las poblaciones afec-
tadas, dispensando el pago por lo que resta del año de la
energía eléctrica que suministra, con lo cual también ayu-
daría a las finanzas familiares de los habitantes de dichas
poblaciones. Entonces, por una parte, las actividades pro-
ductivas podrán recuperarse de forma más rápida al aho-
rrarse el pago de este insumo, las familias tendrán un ma-
yor poder adquisitivo y la región podrá regresar a su
normalidad en un menor tiempo.

Por lo expuesto, y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, someto a consideración del pleno
de esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que a la bre-
vedad implemente el Componente Atención a Desastres
Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, para los
municipios nayaritas de Acaponeta, Del Nayar, Huajicori,
Rosamorada, Ruíz, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan.
A la par, apoye con semillas, fertilizantes y diésel, a los
agricultores de dichos municipios del estado de Nayarit,
afectados por el huracán Willa.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, al no
cobro en lo que resta de presente año de la energía electica
que suministra en los municipios nayaritas de Acaponeta,
Del Nayar, Huajicori, Rosamorada, Ruíz, Santiago Ixcuin-
tla, Tecuala y Tuxpan, afectadas por el huracán Willa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Miguel Pavel Jarero Velázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.



ACCIÓN AFIRMATIVA EN LA EDUCACIÓN 
BÁSICA, CON CONTENIDOS FORMATIVOS EN EL

VALOR DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS
Y LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la SEP y el Inmujeres a impulsar una acción afirmativa en
la educación básica, mediante la implantación de políticas
públicas que permitan contenidos formativos para las niñas
y los niños en el valor del respeto de los derechos huma-
nos, específicamente el relativo a la igualdad entre mujeres
y hombres, a cargo del diputado Jorge Arturo Espadas Gal-
ván, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Jorge Arturo Espadas Galván, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional ante la Sexagésima Cuarta Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, presento a consideración de esta honorable asam-
blea la proposición con punto de acuerdo por el cual se ex-
horta a la Secretaría de Educación Pública y al Instituto
Nacional de las Mujeres, para que en el ejercicio de sus
atribuciones impulsen una acción afirmativa en la educa-
ción básica mediante la implementación de políticas públi-
cas que permitan contenidos formativos para las niñas y ni-
ños en el valor del respeto a los derechos humanos,
específicamente el derecho a la igualdad entre mujeres y
hombres, impactando esta materia en toda la comunidad
educativa, al tenor de los siguientes antecedentes y consi-
deraciones: 

I. Diagnóstico

Premisa

Sí la desigualdad entre mujeres y hombres tiene raíces cul-
turales, debemos modificar estas raíces desde la edad más
temprana posible de los seres humanos, como Estado es a
partir de la educación. Impulsar la cultura respeto e igual-
dad de mujeres y niñas, hombres y niños desde la escuela,
educación básica, preescolar, primaria y secundaria, es fac-
tor para combatir estereotipos de género y prevenir futuras
conductas que atenten contra la mujer.

Establecer las bases para un cambio cultural tiene especial
relevancia en el modelo educativo por medio del cual for-
mamos a las mujeres y hombres del mañana, un modelo
educativo que considera y debe considerar a la comunidad

educativa en su conjunto, en el caso que nos ocupa, las ni-
ñas, niños que tiene el carácter de alumnos, su maestras y
maestros, las personas que ocupan cargos administrativos y
de dirección en la escuela y las madres y los padres de fa-
milia, sostenemos esto porque de lograr influir en este en-
torno educativo mediante la aplicación de contenidos que
se fundamentan en el respeto al principio de igualdad entre
mujeres y hombres, coadyuva a la sensibilización y aplica-
ción de las personas adultas mencionadas pero son parte
fundamental en el desarrollo de las y los menores, buscan-
do como meta que la igualdad entre mujeres y hombres sea
un valor a manera de conocimiento adquirido que se refle-
je a lo largo de su vida.

Partimos del reconocimiento de las diferencias que existen
entre mujeres y hombres pero con la claridad de que estas
diferencias se vuelvan el origen de tratos des iguales, de
dominación de un sexo a otro, de violencia de género, de
estereotipos sexuales, por el contrario buscamos que se for-
me una cultura en la que mujeres y hombres estén libres de
atavismos sexistas y que se constituyen en un obstáculo pa-
ra el pleno desarrollo de esas niñas y niños.

La desigualdad en perjuicio de la mujer tiene antecedentes
muy arraigados y esto se refleja en diversos informes na-
cionales e internacionales, pero para efectos de la presenta
propuesta nos referimos particularmente a los siguientes:

-En el documento denominado Educación 2030 de la
Unesco, Declaración de Incheon y Marco de Acción, se
establece como meta garantizar una educación inclusiva
y equitativa de calidad y promover oportunidades de
aprendizaje permanente para todos y establece como
uno de sus objetivos, el 4.7 De aquí a 2030, garantizar
que todos los alumnos adquieran los conocimientos teó-
ricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para
el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los
géneros, la promoción de una cultura de paz y no vio-
lencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la di-
versidad cultural y de la contribución de la cultura al de-
sarrollo sostenible, entre otros medios, y establece que
los sistemas educativos pocas veces integran plenamen-
te enfoques transformadores, por ende establecen que es
vital asignar unan función destacada al fortalecimiento
de la contribución de la educación al logro de los dere-
chos humanos, la paz y la ciudadanía responsable, des-
de el ámbito local hasta el mundial, la igualdad entre
hombres y mujeres, esto después de sostener que los lo-
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gros destacables en materia de educación desde el año
2000, cuando se fijaron los seis objetivos de la Educa-
ción para Todos (EPT) y los Objetivos de Desarrollo del
Milenio (ODM). No obstante, esos objetivos no se al-
canzaron en el plazo fijado de 2015,

-Por su parte la Guía para asegurar la inclusión y la
equidad en la educación de la Unesco señala que el de-
recho de todos los niños y todas las niñas a la educación
se afirma en numerosos tratados y textos internaciona-
les, y se ha ratificado en instrumentos tanto vinculantes
como no vinculantes desde el punto de vista jurídico.,
por consiguiente, los Estados tienen la obligación de
respetar, proteger y cumplir el derecho de todos los
alumnos a la educación, debemos reconocer que en los
últimos 15 años se han registrado progresos significati-
vos a nivel mundial en la ampliación del acceso a la
educación, especialmente en el nivel primario, sin em-
bargo, según las cifras más recientes de la Unesco, unos
263 millones de niños y jóvenes de edades comprendidas
entre los 6 y los 17 años, la mayoría de ellos niñas, ac-
tualmente no asisten a la escuela (Informe de Seguimien-
to de la Educación en el Mundo, 2016). Las proyecciones
indican que 25 millones de estos niños nunca pondrán un
pie en el aula. Existen importantes disparidades de géne-
ro, ya que las niñas representan dos tercios del número to-
tal de menores que no asisten a la escuela. 

Por ello la acción afirmativa propuesta busca dotar de he-
rramientas pedagógicas y administrativas de evaluación a
la comunidad educativa principalmente a mamás y papás y
personal docente para incorporar de manera eficaz la edu-
cación en valores y respeto de los derechos humanos, fun-
damentalmente el derecho a la igualdad entre mujeres y
hombres.

El Programa Sectorial de Educación 2014-2018 incluye en
sus Estrategias y líneas de acción el tema de derechos hu-
manos y la igualdad entre mujeres y hombres. Su Estrate-
gia “1.7. Fortalecer la relación de la escuela con su entor-
no para favorecer la educación integral.”, contempla la
línea de acción “1.7.3 Impulsar la coordinación de escuelas
y familias para construir una convivencia respetuosa de los
derechos humanos y la perspectiva de género.”

En la Estrategia “2. Impulsar la perspectiva de género y de
derechos humanos en los procesos de planeación y evalua-
ción del sector educativo”, se encuentra la línea de acción “3.
Incorporar de manera transversal en el sector educativo el
principio de interés superior de la niñez y la adolescencia.”

Dentro de las líneas de acción transversales se encuentra la
Estrategia “3. Igualdad de Oportunidades y no Discrimina-
ción contra las Mujeres” en la cual se incluyen las siguien-
tes líneas de acción “1. Difundir los derechos y adoptar ac-
ciones afirmativas para garantizar el goce de los derechos
de niñas, adolescentes y jóvenes.”; “3. Promover la inclu-
sión de los temas de derechos humanos de las mujeres en
los planes de estudio de todos los niveles educativos.” y;
“18. Fortalecer la educación sexual con enfoque de dere-
chos humanos, perspectiva de género y competencias para
la vida en todos los niveles y modalidades educativas.”

Como se puede observar, el programa sectorial en la mate-
ria contiene estrategias y diversas líneas de acción que sus-
tentan las diferentes acciones de política púbica que la SEP
instrumenta, para impulsar la perspectiva de género y de
derechos humanos en el ámbito escolar incluyendo al mis-
mo tiempo a las familias de los educandos.

En esta tarea participan las subsecretarías de Educación Bá-
sica y de Educación Media Superior y los órganos descon-
centrados, con el objeto de dar pleno cumplimiento al artícu-
lo 1o. constitucional en materia de derechos humanos.

Sin embargo, es un hecho que hace falta trabajar más para
promover el respeto a los derechos humanos, la equidad de
género, la tolerancia, y en particular, la observancia irres-
tricta del principio de interés superior de la niñez y la ado-
lescencia.

“Los derechos humanos se hacen valer con actitudes, la
canalización racional de nuestros sentimientos y emo-
ciones, con la madurez intelectual y con convicción mo-
ral. Todas ellas virtudes que pueden ser inculcadas me-
diante una educación y un sistema educativo realmente
comprometido con la juventud y la infancia a la que es-
tá dirigido y mediante una sociedad interesada en for-
mar individuos libres, autónomos, responsables y con
ciudadanos y ciudadanas comprometidas con el desa-
rrollo de su sociedad y con el bien común.”1

En este sentido, se estima pertinente instar a través de este
mecanismo parlamentario a efecto de que las dependencias
competentes tomen acciones para instrumentar o, en su ca-
so, reforzar las políticas públicas en la materia. 

II. Acciones afirmativas, sus elementos 

Interpretación sistemática y funcional de lo establecido en
los artículos 1o., párrafo quinto; 4o., párrafo primero, de la



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,
párrafo 1, y 24, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra
la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo prime-
ro; y 5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; 

Elementos fundamentales de las acciones afirmativas:

a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y,
por tanto, compensar o remediar una situación de injus-
ticia, desventaja o discriminación; alcanzar una repre-
sentación o un nivel de participación equilibrada, así co-
mo establecer las condiciones mínimas para que las
personas puedan partir de un mismo punto de arranque
y desplegar sus atributos y capacidades. Eliminar cual-
quier forma de discriminación y exclusión histórica o
estructural contra la mujer.

b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de vul-
nerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y
ejercer efectivamente sus derechos. Garantizar el princi-
pio de igualdad entre hombres y mujeres;

c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de ins-
trumentos, políticas y prácticas de índole legislativa,
ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección
de una acción dependerá del contexto en que se aplique
y del objetivo a lograr. La figura más conocida de las ac-
ciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos.
Promover y acelerar la participación política de las mu-
jeres.

III. Acción afirmativa propuesta

Establecer una política pública con acciones específicas a
efecto de educar a las niñas y niños en el valor del respeto
a los derechos humanos, específicamente el derecho a la
igualdad entre mujeres y hombres, impactando en esta ma-
teria a toda la comunidad educativa, política que debe re-
flejarse en los instrumentos de planeación de las escuelas
del nivel básico, en todo el país.

IV. Marco Jurídico

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir edu-
cación…

La educación que imparta el Estado tenderá a desarro-
llar armónicamente, todas las facultades del ser humano
y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respe-
to a los derechos humanos y la conciencia de la solida-
ridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obliga-
toria de manera que los materiales y métodos educati-
vos, la organización escolar, la infraestructura educativa
y la idoneidad de los docentes y los directivos garanti-
cen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en
los resultados del progreso científico, luchará contra la
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos y los prejuicios.

Además:

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de
fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural,
la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la
convicción del interés general de la sociedad, los idea-
les de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de
sexos o de individuos, y…

-Ley General de Educación

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación de calidad en condiciones de equidad, por lo tan-
to, todos los habitantes del país tienen las mismas opor-
tunidades de acceso, tránsito y permanencia en el
sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los re-
quisitos que establezcan las disposiciones generales
aplicables.

La educación es medio fundamental para adquirir,
transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanen-
te que contribuye al desarrollo del individuo y a la trans-
formación de la sociedad, y es factor determinante para
la adquisición de conocimientos y para formar a muje-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice 37



Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

res y a hombres, de manera que tengan sentido de soli-
daridad social.

En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la
participación activa de todos los involucrados en el pro-
ceso educativo, con sentido de responsabilidad social,
privilegiando la participación de los educandos, padres
de familia y docentes, para alcanzar los fines a que se
refiere el artículo 7o.

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios tendrá, además de los fines establecidos en el segun-
do párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de
la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, propi-
ciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no dis-
criminación, de la paz y la no violencia en cualquier tipo
de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los
Derechos Humanos y el respeto a los mismos;

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cul-
tura de inclusión como condiciones para el enriqueci-
miento social y cultural;

Artículo 32. Las autoridades educativas tomarán medi-
das tendientes a establecer condiciones que permitan el
ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de
cada individuo, una mayor equidad educativa, así como
el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de ac-
ceso, tránsito y permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente,
a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor re-
zago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de
vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter
socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural,
origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, re-
lacionadas con aspectos de género, preferencia sexual,
creencias religiosas o prácticas culturales, en términos
de lo dispuesto en los artículos 7o. y 8o. de esta Ley.

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de
sus respectivas competencias llevarán a cabo las activi-
dades siguientes:

VIII. Desarrollarán programas con perspectiva de géne-
ro, para otorgar becas y demás apoyos económicos pre-
ferentemente a los estudiantes que enfrenten condicio-
nes económicas y sociales que les impidan ejercer su
derecho a la educación;

IX. Impulsarán programas y escuelas dirigidos a los pa-
dres de familia o tutores, que les permitan dar mejor
atención a sus hijos para lo cual se aprovechará la capa-
cidad escolar instalada, en horarios y días en que no se
presten los servicios educativos ordinarios;

XV. Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y acti-
vidades que fortalezcan la enseñanza de los padres de
familia respecto al valor de la igualdad y solidaridad en-
tre las hijas e hijos, la prevención de la violencia esco-
lar desde el hogar y el respeto a sus maestros;

V. Elementos de la acción afirmativa propuesta

a) Objeto y fin. Involucrar en la construcción de cultura
de igualdad material entre mujeres y hombres desde la
educación básica mediante la participación de los acto-
res del proceso educativo, educandos, padres de familia
y docentes, para alcanzar de la igualdad de entre muje-
res y hombres.

b) Destinatarias. El grupo de personas beneficiarias de
la presente acción son las mujeres y niñas.

c) Conducta exigible. Establecer una política educativa
que cuente con herramientas pedagógicas que permitan
permear el reconocimiento, respeto e impulso de una
cultura de igualdad sustantiva entre hombres y mujeres,
niños y niñas, desde la infancia, el hogar y la escuela;
educandos, padres de familia y docentes en la educación
básica.

VI. Acciones propuestas

La propuesta de la acción afirmativa consiste en llevar a
cabo una política pública dentro del centro o comunidad
escolar, esto de manera gradual para que al cabo del ejerci-
cio del primer año de la administración sexenal, el 20 por
ciento de las escuelas públicas de educación básica, con-
cretamente en el nivel primaria, se encuentren permanente-
mente trabajando con las acciones y actividades contenidas
en la política pública. Estas acciones son las siguientes:



1. Diagnóstico. Aplicar una evaluación para determinar
la situación de la escuela y la comunidad educativa en
torno a la visión y realidad de la igualdad entre mujeres
y hombres mediante la recopilación de información so-
bre diversos aspectos del entorno educativo en el que se
desarrolla la vida escolar y analizarlos desde la perspec-
tiva de género.

2. Planeación. Dentro del esquema de la planeación y
evaluación de la gestión educativa para apoyar y forta-
lecer el quehacer escolar, el Proyecto Educativo Escolar,
establecer condiciones de igualdad entre mujeres y
hombres, partiendo de las asignaciones de responsabili-
dades entre madres y padres de familia, personal docen-
te y administrativo. Esta actividad deberá encontrar sus-
tento en los proyectos educativos de zona, sector,
municipal, regional, de subsistema y estatal, asimismo
debe basarse en el trabajo colaborativo y participativo
de toda la comunidad educativa.

3. Capacitación docentes. Como promotores del desa-
rrollo y ejecución del proyecto educativo escolar en su
calidad de servidoras y servidores públicos, el personal
docente y directivo deben contar con las herramientas
necesarias para favorecer la educación en igualdad de
género, tanto con educandos como con madres y padres
de familia, por ello se debe dentro de los espacios desti-
nados a la capacitación se abordaran de manera particu-
lar talleres para el conocimiento e implementación de
estrategias para la igualdad de género atendiendo al ni-
vel educativo de que se trate.

4. Capacitación madres y padres de familia. Como
actores fundamentales de la formación de las y los ni-
ños, los padres de familia deben contar con los elemen-
tos necesarios para asumir la igualdad entre mujeres y
hombres y participar de ella con sus hijas e hijos, por
ello deben establecerse espacios de trabajo entre docen-
tes y madres y padres de familia, donde los primeros
puedan informar, capacitar y sensibilizar a los segundos
sobre la trascendencia de la educación en igualdad. Es-
ta capacitación debe representar a las madres y padres
de familia la posibilidad de llevar a la práctica dentro
del hogar la igualdad como valor intrínseco del ser hu-
mano y la eliminación de estereotipos sexistas.

5. Materiales educativos. El consejo escolar de partici-
pación social en la educación, de cada institución públi-
ca que preste el servicio de educación básica, desarro-

llara un análisis de los materiales escolares existentes y
propondrá la generación o adquisición de otros materia-
les y recursos educativos, ello con la finalidad de que se
cuente exclusivamente con materiales educativos no se-
xistas y por el contrario fomenten la cultura de igualdad
en las niños y niños.

6. Trato Igualitario. Derivado de la capacitación, tanto
en la escuela como en el hogar se debe incentivar a las
niñas y niños a participar por igual en las tareas y a com-
partir por responsabilidades de la misma forma.

7. Práctica de Valores. La suma de los puntos anterio-
res se refleja en una educación-formación con base en el
respeto a la persona como igual, libre de estereotipos se-
xistas y con énfasis en la importancia del valor de la
igualdad de niñas, niños, mujeres y hombres, esto en to-
das y cada una de las actividades que se desarrollan ene
le entorno educativo procurando trascender al entorno
familiar, propiciando una formación que permita un
cambio cultural en la comunidad educativa, previniendo
discriminaciones sexistas futuras.

8. Evaluación. Establece un sistema de evaluación de ma-
nera anual, a partir de la realización del diagnóstico, apli-
cando el mismo esquema para determinar los cambios sus-
tantivos que se han generado con cada una de las acciones
realizadas e implementadas en un año escolar. Medir el
grado de avance en el logro del objetivo planteado y la efi-
cacia de las acciones ejecutadas. 

VII. Proposición

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea, proposición con el si-
guiente punto de: 

Acuerdo 

Único. Se exhorta al gobierno federal para que, por con-
ducto de la Secretaría de Educación Pública y el Instituto
Nacional de las Mujeres, impulse una acción afirmativa en
la educación básica mediante la implementación o, en su
caso, fortalecimiento de políticas públicas que faciliten
contenidos formativos para las niñas y niños en el valor del
respeto a los derechos humanos, específicamente el dere-
cho a la igualdad entre mujeres y hombres, impactando es-
ta materia en toda la comunidad educativa. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice 39



Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

Nota

1 Delgado Ballesteros, Gabriela. Educar en y con derechos humanos.
Revista Perseo, número 4, junio 2013. UNAM. Consultada en:
http://www.pudh.unam.mx/perseo/educar-en-y-con-derechos-huma-
nos/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a
8 de noviembre de 2018.— Diputado Jorge Arturo Espadas Gal-
ván (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LOGRAR QUE MÉXICO SEA EXCLUIDO 
DE LA MEDIDA 232 Y SE LIBERE EL

ARANCEL IMPUESTO AL ACERO Y AL ALUMINIO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la SE a agilizar y agotar las instancias para lograr que
México sea excluido de la medida 232 y se libere el aran-
cel impuesto al acero y el aluminio, a cargo del diputado
Fernando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRI

El suscrito, Fernando Donato de las Fuentes Hernández,
diputado federal, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, nu-
meral 2; 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, y
100, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración de esta honorable asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución, al tenor de las siguientes:

Exposición de Motivos

El pasado 30 de septiembre México–Estados Unidos y Ca-
nadá llegaron a un acuerdo sobre la reforma del Tratado de
Libre Comercio (TLCAN).

Dicho acuerdo beneficia a toda la región, y a la zona le re-
presenta más de 25 por ciento del PIB mundial, además de
generar más del 16 por ciento del comercio global, lo cual
equivale al 7 por ciento de la población mundial.

Es de resaltar que el acuerdo genera un comercio cercano a
los 2.8 mil millones de dólares diarios y que, gracias a él,

nuestro país ha incrementado su comercio con sus socios
en más de 450 por ciento.

Con esto se consolidan Estados Unidos y Canadá como
nuestros principales socios comerciales, siempre buscando
la generación de empleos, la atracción de inversiones, ge-
nerando certidumbre para las operaciones de comercio ex-
terior y las inversiones multilaterales.

Para México, el TLCAN, ha sido uno de los principales
motores de crecimiento y desarrollo económico, así como
de la competitividad y la apertura con el exterior.

Durante la negociación, México buscó impulsar un libre mer-
cado, estableciendo las mejores condiciones de acceso de los
productos mexicanos a los mercados de nuestros socios.

Sin embargo y poco antes de llegar a un acuerdo, el go-
bierno de Estados Unidos impuso aranceles a dos produc-
tos importantes en nuestro país, como lo son el acero y el
aluminio.

Dicha medida se sustentó en una investigación realizada
por el gobierno de Estados Unidos amparada en su Ley de
Expansión Comercial de 1962 y en la cual se determinó
que la importación de acero y aluminio se estaba realizan-
do en grandes cantidades y constituían una amenaza a la
Seguridad Nacional de Estados Unidos, como se define en
la sección 232.

Con ese argumento, a partir del 1 de junio entraron en ope-
ración los aranceles impuestos las importaciones de acero
con un 25 por ciento y al aluminio con un 10 por ciento.

El gobierno de nuestro país inmediatamente tomó medidas
imponiendo aranceles equivalentes a 3 mil millones de
compras de México a Estados Unidos, sobre quesos, puer-
co, manzanas y otros productos.

Sin embargo, consideramos que lejos de considerar a Mé-
xico un riesgo alguno para la seguridad nacional de Esta-
dos Unidos, deberían considerarnos son socios estratégicos
bajo los siguientes argumentos: 

México es parte de la cadena de valor de Estados Unidos
para todo tipo de productos siderúrgicos, y los sectores en
ambos países son complementarios entre sí.

México y Canadá comparten la problemática de sobreca-
pacidad y comercio desleal que provocó la implementación



de la medida bajo Sección 232 de Estados Unidos y a tra-
vés de la exitosa negociación del AMEC se fortalecieron
las reglas y procedimientos que ahora nos permiten encarar
esta problemática con un enfoque regional.

Contrario a la situación en China y otros países, México no
cuenta con exceso de capacidad en materia siderúrgica, de
hecho, las importaciones de acero representan aproximada-
mente el 40 por ciento del consumo nacional aparente.

A diferencia de lo que sucede con muchos otros países de
la región de Norteamérica, en materia siderúrgica Estados
Unidos es superavitario en su balanza comercial con res-
pecto a México (aproximadamente 1 millón de toneladas
en promedio 2016-2017, equivalentes a un valor aproxi-
mado de 2 mil millones de dólares estadounidenses). Por lo
tanto, no debería existir arancel alguno mientras el superá-
vit de Estados Unidos en productos del acero con México
persista. La eliminación del superávit debe obedecer a un
incremento significativo en las exportaciones de productos
siderúrgicos de México hacia Estados Unidos, y no a una
disminución de las exportaciones de los estadounidenses
hacia México. 

México ha constituido un frente común con su contraparte
de Estados Unidos en foros internacionales, como la OC-
DE, G-20, entre otros. 

El sector siderúrgico mexicano es uno de los principales
usuarios de procedimientos de remedios comerciales (anti-
dumping, anti-subvención, anti-elusión o incrementos
arancelarios NMF, etcétera).

Desde octubre de 2015, México adoptó medidas arancela-
rias del 15 por ciento contra importaciones de 97 produc-
tos siderúrgicos procedentes de países que no son socios
comerciales. El 5 de junio de 2018, la cobertura de esta me-
dida se amplió hasta 186 productos siderúrgicos. 

Bajo estos argumentos, no se justifican las medidas toma-
das por el gobierno de los Estados Unidos, sin embargo,
nuestro país, a través de la Secretaria de Economía, sigue
buscando los mecanismos que permitan que antes de la fir-
ma del Tratado, se exente a nuestro país de la sección 232
y así liberar de cualquier arancel al acero y aluminio na-
cional, ninguna otra negociación será aceptable ya que da-
ñaría a nuestra industria.

Sin embargo y ante una posible negativa del gobierno de
Estados Unidos, solicitaríamos al gobierno mexicano apli-

car bajo el principio de reciprocidad, una medida espejo, es
decir, mismo arancel, mismos productos.

Asimismo, y para terminar de compensar la pérdida, consi-
deramos incluir otras 90 fracciones con un valor total de 2
mil millones de dólares estadounidenses, adicionales a las
50 fracciones ya incluidas en la medida de retaliación de
México en reemplazo a los productos que no son acero.

Sabemos que dichas medidas debilitarían a la región vis-à-
vis contra otras regiones competidoras, sin embargo, no po-
demos ni debemos que dichos aranceles sigan lastimando a
nuestra economía.

Por lo anteriormente expuesto es que sometemos a consi-
deración de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Economía a agotar todas las instancias necesarias, con el
fin de excluir a México de la medida 232 que impone aran-
celes la exportación de acero y al aluminio, y de cualquier
otra medida que dañe la industria nacional.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Economía a tomar medidas espejo a efecto de contrarrestar
los efectos negativos que genera la medida 232 en perjui-
cio de la industria acerera mexicana.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

ERRADICAR LA DESIGUALDAD DE GÉNERO 
EN ESTA CÁMARA Y CAMBIAR LA VIOLENCIA

POLÍTICA EN CONTRA DE LAS MUJERES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
esta soberanía a erradicar en ella la desigualdad de género
y combatir la violencia política contra las mujeres, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del PT
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La que suscribe, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada
federal del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto los artículos
6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1, fracción II, y 2,
ambos del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno de esta soberanía la presente
proposición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones 

La violencia política contra las mujeres es un mecanismo
discriminatorio que ejercen los hombres en el poder hacia
las mujeres que desempeñan (o que quieren ejercer) un car-
go en la esfera pública. Su objetivo es disuadirlas de parti-
cipar activamente en la política, en la toma de decisiones y
de ejercer sus derechos civiles. Comprende no sólo los me-
canismos que se usan cuando las mujeres están en un car-
go público, sino los usados desde (en el caso de los cargos
por elección popular) las campañas electorales o procesos
partidistas previos a las elecciones. 

La violencia es un mecanismo de la desigualdad y perpetua
las estructuras de poder patriarcales que benefician desde
el origen a los hombres. Se puede manifestar de diferentes
formas, como la intimidación, la violencia física, económi-
ca, patrimonial, sexual, el acoso hacia ellas o hacia sus fa-
miliares; e incluso llegar al feminicidio. 

Las mujeres no tienen una representación igual en altos man-
dos a pesar de tener la misma preparación académica y labo-
ral que sus pares hombres, pues vivimos en una cultura que
considera que las mujeres no están preparadas o capacitadas
para ejercer cargos con poder, lo que resulta en estructuras
que discriminan a las mujeres aun cuando se hable de gabi-
netes (o legislaturas) paritarias. Es decir, aunque haya casi el
mismo número de mujeres que de hombres, éstas no logran
acceder a los puestos más altos, y su desempeño es constan-
temente cuestionado o desvalorizado. 

La legitimación de la paridad como objetivo en los altos
mandos del Estado mexicano tiene el potencial de ocasionar
que el objetivo de igualdad sustantiva quede cada vez más
lejano. Debemos tener presente que la igualdad de jure, dista
la de facto. No debemos permitir que la ilusión de igualdad
sea la realidad a la que aspiramos. La cultura patriarcal pone
trabas para que las mujeres no tengan los mismos derechos ni
oportunidades, producto del miedo a la pérdida de los privi-
legios en favor de los hombres, no importando si las mujeres
son capaces de ejercer puestos estratégicos.

El camino por recorrer es largo, pero en la medida que va-
yamos cerrando las brechas normativas, podremos incidir
en la cultura institucional que actualmente desfavorece a
las mujeres. Ello implica creer en la igualdad como un eje
rector de la vida institucional y no sólo usarlo como retóri-
ca o demagogia. 

La discriminación contra las mujeres en el ámbito laboral
es una “consecuencia de presiones organizacionales más
que de prejuicios individuales” (Heller. 1996, p.2); es una
acción que acompaña a todas las demás en su ejecución,
donde se presupone que vejar, someter, violentar, está jus-
tificado. Encierra varios valores tan arraigados que ocultan
a la parte abusadora, y vuelve este comportamiento como
“natural”, cuando de hecho, es un intento por rehusarse a
aceptar nuevos paradigmas sociales/económicos/domésti-
cos en la cotidianidad de la sociedad.

Como parte inherente de la discriminación se encuentran
los estereotipos de género, arraigados en las prácticas so-
ciales/económicas, que representan un bagaje en las refle-
xiones acerca del contenido cultural de los obstáculos para
la consecución de la igualdad de género. Influyen en las
culturas organizacionales, donde la cultura es entendida
como un sistema de valores compartidos y la dominante es
la patriarcal, por lo que se arraigan ideas sexistas/machis-
tas que definen las culturas de los mercados laborales. En
las estadísticas de brechas salariales de género resulta evi-
dente que hay una tendencia de relación positiva entre los
años estudiados y la discriminación remunerativa para las
mujeres, por lo tanto, no se cubre la expectativa tradicional
que, a mayores estudios, mayor es el nivel de vida.

Para explicar los fenómenos de discriminación y violencia
de género que sufren las mujeres en el ámbito laboral, son
de particular uso los conceptos de techos de cristal y de
mobbing. 

Los techos de cristal son los “obstáculos artificiales e invi-
sibles que impiden el acceso a las mujeres a puestos ejecu-
tivos de alto nivel […], se trata de microdesigualdades
condicionantes, muchas veces imperceptibles que afectan
significativamente el desarrollo de una carrera”. También
se habla de paredes de cemento, donde definitivamente no
hay desarrollo profesional; y de pisos pegajosos, cuando no
hay un desprendimiento de los roles tradicionalmente re-
productivos y se vale de un sentimiento de culpa en las mu-
jeres por dejar a su familia. Los techos de cristal denuncian
que, aunque las mujeres pueden, normativamente, acceder
a cualquier puesto en la administración pública, en la prác-



tica los puestos de poder están acaparados por los hombres.
Romper estos techos de cristal implica reconocer la vio-
lencia sistemática e institucional que se ejerce contra las
mujeres, que la ilusión de igualdad debe convertirse en un
hecho, que fallas en el sistema deben ser evidenciadas y
corregidas.

El acoso moral (mobbing) se refiere al maltrato psicológi-
co, además de una complicidad de los participantes en la
organización. Se caracteriza de manera individual ya que
se vierte también en otras formas –como rumores- con la
finalidad específica de “destruir la estabilidad psicológica
de un ser humano”, a través de la des-dignificación de su
persona (Heller, 1996, p.111). 

Aun cuando llevan un largo camino recorrido, las mujeres
que integran la LXIV Legislatura no han podido romper los
techos de cristal que hay en la política mexicana, o en la
Cámara de Diputados; ni han logrado tener influencia en la
toma de decisiones en temas relevantes o de alto nivel, es-
pecíficamente en organismos como la Junta de Coordina-
ción Política. 

Las legisladoras se enfrentan a techos de cristal y a pisos
pegajosos, legitimados por los compañeros legisladores,
que representan la otra mitad de la Cámara de Diputados,
valiéndose de mobbing hacia las compañeras legisladoras.

La igualdad en la Cámara de Diputados solo existe en tér-
minos de paridad, pero los puestos estratégicos están pre-
dominantemente ocupados por hombres. Acorde a Evange-
lina García-Prince, “el principio de igualdad se
complementa con el principio de no discriminación”, se
sustenta en la necesidad que las mujeres y hombres tengan
igual número de representatividad en puestos estratégicos,
como parte del principio de no discriminación. La LXIV
Legislatura es la primera en México con cumplir con el
principio de paridad, es decir, existe la misma proporción
de mujeres y hombres en los curules; pero le hace falta re-
correr un amplio camino en términos culturales y de ejer-
cicio de poder.

Para las mujeres parlamentarias, lidiar con el acoso políti-
co y laboral es parte del trabajo legislativo, se manifiesta
como todo acto, conducta u omisión por motivos de géne-
ro, en forma individual y colectiva, que tenga por objeto
menoscabar, anular, obstaculizar o restringir sus derechos
políticos, violar los derechos de las mujeres a participar en
la toma de decisiones, así como en la vida política y públi-
ca del país.

En aras de diseñar e implementar mecanismos para erradi-
car estas prácticas nocivas, es necesario prestar atención a
una de las recomendaciones del Informe de la Relatora Es-
pecial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y con-
secuencias sobre la violencia contra la mujer en la políti-
ca, emitidas el 8 de agosto del presente año, que señala que
los Estado se deben comprometer a:

“Fortalecer la capacidad de todas las instituciones del Es-
tado, incluidos los parlamentos y los órganos electorales,
para garantizar que las mujeres puedan trabajar en condi-
ciones de seguridad, libres de violencia por motivos de gé-
nero, incluido el acoso sexual, y entablar debates transpa-
rentes sobre la prevención de la violencia contra la mujer,
incluso mediante la realización de encuestas sobre la pre-
valencia y la creación de mecanismos para procedimientos
eficaces de denuncia.”

La Cámara de Diputados tiene que dar un paso adelante
hacia la prevención, atención y sanción en contra de la vio-
lencia hacia las mujeres. Legislar es un paso, el siguiente
es cambiar la cultura organizacional para que las opiniones
y aportaciones que las mujeres hagan en la arena y queha-
ceres legislativos aporten de manera sustantiva en favor de
la igualdad entre las mujeres y los hombres. Es necesario
que las mujeres no sean ignoradas ni menoscabadas en las
tomas de decisiones.

Una barrera más por romper es la reformulación de nuevos
liderazgos: no es posible un avance significativo ni susten-
table si no existen mujeres con conciencia de género den-
tro de los puestos de poder y decisión. Si las mujeres que
han superado las barreras antes mencionadas, lo han hecho
a través de mimetizarse con los comportamientos clásica-
mente masculinos, no habrá un empoderamiento verdade-
ro ni un uso correcto del liderazgo; no habrá un acompaña-
miento de la perspectiva de género en las altas esferas
políticas ni empresariales. Por lo tanto, es necesario fo-
mentar un cambio cultural en mujeres y hombres en la ma-
nera de concebir estos nuevos tipos de liderazgos y de li-
deresas.

Por lo anterior, propongo el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Cámara de Diputados a emprender
las medidas necesarias para fomentar la igualdad de géne-
ro en todos los espacios y ejercicios del ejercicio legislati-
vo, para combatir la violencia política en contra de las mu-
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jeres y para aportar al desarrollo de una cultura de igualdad
en la representación del pueblo mexicano. 

Referencias

1. Calás, Martha y Linda Smircich (1996), “From the woman’s point of view:

Feminist approaches to organization studies” en Clegg y Hardy (Eds.), Hand-

book of organization studies, London, Sage Publications.

2. Heller, Lidia (2008) “Desde lo organizacional”, en Voces de mujeres. Acti-

vidad laboral y vida cotidiana, Ed. Sirpus, Colección Techo de Cristal, Barce-

lona. (pp. 99-139) 

3. ONU (2018) Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la

mujer, sus causas y consecuencias sobre la violencia contra la mujer en la po-

lítica. Septuagésimo tercer período de sesiones. Tema 29 del programa provi-

sional. Nueva York.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

FORTALECER EL PROGRAMA APOYO 
A INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, 

EN BENEFICIO DE LOS DISTRITOS Y
LAS UNIDADES DE RIEGO DEL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a fortalecer el programa Apoyo a Infraestructura
Hidroagrícola, en beneficio de los distritos y las unidades
de riego del país, a cargo del diputado Mario Alberto Ra-
mos Tamez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

El que suscribe, diputado Mario Alberto Ramos Tamez, in-
tegrante de la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, y 79, numerales 1,
fracción II, y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados
somete a consideración del pleno de esta soberanía propo-
sición con punto de acuerdo por el que la Cámara de Dipu-
tados, exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co a fortalecer el programa Apoyo a Infraestructura

Hidroagrícola, en beneficio de los distritos y unidades de
riego del país, con base en las siguientes:

Consideraciones

Desde 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas
reconoció el derecho humano al agua y saneamiento, me-
diante la Resolución 64/292, reafirmando que el acceso a
agua potable limpia es esencial para la realización de los
todos los derechos humanos; además, en dicha determina-
ción también hace un exhorto a “los Estados y organiza-
ciones internacionales a proporcionar recursos financieros,
a propiciar la capacitación y la transferencia de tecnología
para ayudar a los países, en particular a los países en vías
de desarrollo, a proporcionar un suministro de agua pota-
ble y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible
para todos.”1

En el mismo sentido en nuestro país, a partir del 2012, se
reforma el artículo cuarto constitucional para reconocer del
derecho de toda persona “al acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y doméstico en for-
ma suficiente, salubre, aceptable y asequible”.2

La actual administración elaboró en 2013, el Programa Na-
cional Hídrico (PNH) 2014-2018, el cual contiene las es-
trategias y líneas de acción para las políticas públicas en
materia de agua. 

En dicho documento se planteaba que para el año 2018:
“En el sector agua mexicano se habrá avanzado con vigor
y con resultados concretos en las vertientes clásicas del de-
sarrollo hídrico en materia de servicios de agua para los
asentamientos humanos y en el campo, y se habrá avanza-
do de manera determinante en el encuentro de la seguridad
hídrica en beneficio de los habitantes y de las zonas pro-
ductivas”.3

Específicamente, en el ámbito de la agricultura, se tenía
planeado “intensificar la tecnificación del riego en parcela,
en los distritos de riego y unidades de riego, modernizar las
redes de conducción y distribución de agua en los distritos
y unidades de riego, tecnificar el riego por gravedad en los
distritos y unidades de riego”.

Sin embargo, la realidad es distinta, pocas metas estable-
cidas y delineadas en el documento antes mencionado se
han cumplido y que decir del presupuesto en materia de
agua el cual se ha visto mermado, ejercicio fiscal tras
ejercicio fiscal. 



Ejemplo de ello es el programa Apoyo a Infraestructura
Hidroagrícola, el cual nutre de recursos a las unidades y
distritos de riego y que surge en 2016 de la fusión de los
programas de infraestructura hidroagrícola a cargo de la
Comisión Nacional del Agua (Conagua), y que desde su
creación se ha visto reducido en un 28.49 por ciento.4

Este programa es de suma importancia para el sector agro-
pecuario del país, ya que su finalidad es proporcionar re-
cursos para la rehabilitación, modernización, equipamien-
to y tecnificación de los distritos de riego, unidades de
riego y distritos de temporal tecnificado, además de contar
con un componente para la devolución de pagos por sumi-
nistro de agua en bloque para aplicarlos en conceptos de
conservación y mantenimiento en canales y drenes. 

Recordemos que en México hay 6.5 millones de hectáreas
con infraestructura de riego, de las cuales 3.3 millones co-
rresponden a Distritos de Riego (86 DR) y 3.0 a Unidades
de Riego (40 mil UR), así como 2.9 que se destinan a dis-
tritos de temporal tecnificado (23 DRT). De los cuales el
99 por ciento de los distritos de riego han sido transferidos
a usuarios y las unidades de riego se encuentran siendo
operadas por pequeños propietarios.5

En este sentido y en mi calidad de diputado federal, vengo
a solicitar a esta soberanía se exhorte a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para que se contemplen recursos
suficientes para el programa Apoyo a la Infraestructura Hi-
droagrícola, ya que es indispensable apoyar a las unidades
y distritos de riego, para poder operar con mayor eficien-
cia, aumentar la productividad y puedan inclusive incorpo-
rar nuevos cultivos cuando esto sea factible, los cuales re-
presenten mayor rentabilidad, y así incorporarse a un
mercado globalizado, sumamente competitivo que exige la
mayor eficiencia y calidad.

Por todo lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a fortalecer el programa Apo-
yo a Infraestructura Hidroagrícola, en beneficio de los dis-
tritos y unidades de riego del país.

Notas

1 Resolución A/RES/64/292. Asamblea General de las Naciones Uni-
das. Julio de 2010. Ver en : 

http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/ opendocpdf.pdf
?reldoc=y&docid=4cc9270b2

2 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, ver en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf

3 http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documen-
tos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018_espa%C3%B1ol.pdf

4 https://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/fichaProgra-
ma.jsp?id=16S217

5 https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/infraestructura-
hidroagricola

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de
2018.— Diputado Mario Alberto Ramos Tamez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

MECANISMOS QUE PERMITAN LA
HOMOLOGACIÓN DEL LENGUAJE PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a establecer
instrumentos que permitan la homologación del lenguaje
para personas con discapacidad auditiva, a cargo de la
diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez, del Grupo Par-
lamentario de Morena

La suscrita, diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62, numeral 2, 65,
numeral 1, 76, 79 numeral 1, fracción II, y numeral 2,
fracción I, y 100, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobe-
ranía, la presente proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a las Secretarías de Educación Pública,
de Salud y de Desarrollo Social a establecer mecanismos
que permitan la homologación del lenguaje para perso-
nas con discapacidad auditiva.
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Exposición de Motivos

De acuerdo a datos aportados por la Organización Mundial
de la Salud (OMS),1 la pérdida de audición tiene efectos
importantes en la vida cotidiana de los individuos, ya que
los problemas de comunicación pueden generar sensación
de soledad, aislamiento y frustración, sobre todo en las per-
sonas mayores que padecen la pérdida de ésta. Señala que
una persona con sodera congénita podría sentirse más ex-
cluida de la vida social que el resto de la población.

Según estudios de éste organismo, en el mundo hay 360 mi-
llones de personas con pérdida de audición discapacitante, es
decir, el equivale aproximado al 5 por ciento de la población
mundial. De los afectados, 32 millones son niños.

Refiere el citado estudio que las infecciones crónicas del
oído son la causa principal de pérdida auditiva seguidas del
ruido y los medicamentos ototóxicos con independencia de
que, una de cada tres personas mayores de 65 años padecen
pérdida de la audición.

Establece la OMS que cerca del 20 por ciento de las perso-
nas que padecen pérdida de audición pueden mejorarla con
dispositivos tales como los audífonos y los implantes, cal-
culando que, hasta 56 millones de personas podrían mejo-
rar su audición gracias a estos dispositivos. Sin embargo, la
producción actual de audífonos, por ejemplo, satisface me-
nos del 10 por ciento de las necesidades mundiales y del 3
por ciento en los países en desarrollo.

Por otra parte, el 50 por ciento de las pérdidas de audición
es prevenible con medidas de salud pública como: inmuni-
zación, inculcar hábitos saludables para cuidar el oído y la
audición; y tratamiento eficaz de los trastornos agudos y
crónicos del oído.

De acuerdo con el estudio del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) denominado La discapacidad
en México, datos al 20142 México se considera una po-
blación de alrededor de 120 millones de personas de las
cuales, 61.5 millones son mujeres y 58.5 millones son
hombres, de la población total, se estima que 7.1 millones
de habitantes del país no pueden o tienen mucha dificultad
para hacer alguna de las ocho actividades que determinan
incapacidad: caminar, subir o bajar usando sus piernas; ver
(aunque use lentes); mover o usar sus brazos o manos;
aprender, recordar o concentrarse; escuchar (aunque use
aparato auditivo); bañarse, vestirse o comer; hablar o co-
municarse; y problemas emocionales o mentales.

El número de mujeres con discapacidad supera al de su
contraparte masculina (3.8 millones frente a 3.3 millones
de los varones); de igual forma, la discapacidad al interior
de cada sexo tiene mayor presencia entre la población fe-
menina: 6.2 por ciento de las mujeres del país viven con es-
ta condición y en el caso de los hombres, representan 5.7
por ciento.

De ese total de personas con discapacidad, un 33.5 por
ciento tiene dificultades para escuchar, aun usando aparato
auditivo (discapacidad auditiva), esto es 2 millones 378 mil
500 personas en México, tienen discapacidad auditiva.

Como referencia, la cantidad de personas con discapacidad
auditiva en el país, es caso equivalente al total de población
del estado mexicano de Tabasco (2 millones 400 mil 967
habitantes).3

Estos mexicanos pertenecen a un grupo vulnerable que ha
sido poco atendido, basta señalar que, según el referido es-
tudio del Inegi,4 el porcentaje de población con discapaci-
dad auditiva con rango de edad entre 3 a 29 años, que asis-
te a la escuela, es tan sólo de 15.6 por ciento de hombres y
12.0 mujeres; de igual manera, la tasa de participación
económica de las personas con esta discapacidad es de só-
lo 35 por ciento.

La falta de colegios con profesores conocedores del len-
guaje de señas, así como la baja presencia de intérpretes
bien capacitados así como la inexistencia de un lenguaje en
común, son uno de los principales problemas que padece
este sector. 

Actualmente, existen en todo el país, 40 intérpretes certifi-
cados por Comité Nacional de Normalización y Certifica-
ción de Competencias Laborales (Conocer); a pesar de que
existen institutos y asociaciones que cuentan con intérpre-
tes, carecen de reconocimiento legal, pues la certificación
única en el país que es otorgada por la Universidad de Tec-
nológica de Santa Catarina en el estado de Nuevo León, es
costosa, lo cual agudiza aún más el problema.

En este mismo sentido, no se puede perder de vista que,
México es nación pluriétnica y pluricultural, existen 68
lenguas indígenas,5 esto complica la situación de quienes
padecen de discapacidad auditiva, pues cada lengua gene-
ra sus propias señas para comunicarse, orientado a regio-
nalismos; esto no solo afecta a los propios mexicanos que
son sordos, también a la gente que los rodea.



Como ente biopsicosocial, el ser humano depende de la
creación de relaciones sociales para conformar sociedades,
es una actividad derivada de su propia condición natural;
algunas de estas se vuelven más que necesarias cuando se
trata de relaciones cercanas, como es el caso de padre-hijo-
o madre-hijo (el núcleo familiar).

Las relaciones humanas en términos generales, se caracte-
rizan por la existencia de un vínculo de comunicación, ele-
mento necesario para el propio desarrollo del ser humano
en sociedad y término definido por el psicólogo Miller en
1968 como “proceso dinámico que fundamenta la existen-
cia, progreso, cambios y comportamiento de todos los sis-
temas vivientes, individuos u organizaciones. Entendién-
dose como la función indispensable de las personas y de las
organizaciones la cual la organización u organismo se rela-
ciona consigo mismo y su ambiente, relacionando sus par-
tes y sus procesos internos unos con otros.”6

La interacción entre quien comunica, quien recibe lo datos
e interpreta, es parte fundamental de la evolución humana
y esa relación social, genera seres humanos con mayor co-
nocimiento en pro de su desarrollo, además de conocer to-
do lo que nos rodea, permite organizar nuestras ideas, ex-
presar lo que sentimos y pensamos, y comprender a los que
nos rodean.

No podemos dejar de lado que el lenguaje constituye un
factor necesario para la comunicación, de hecho, es una de
las herramientas que poseen los seres humanos y que lo
distingue de la mayoría de los animales.

Existen diversas formas de comunicación:

• Oral: Refiere a una herramienta que el hablante inter-
preta en algún tono y vocabulario preciso, de acuerdo
con su cultura, lengua y lenguaje,7 donde se ven repre-
sentadas una lluvia de ideas.

• Escrita: Emplea gramática8 y signos, se pueden com-
binar para transmitir un mensaje, se requiere que el re-
ceptor sepa leer para poder entender el mensaje.

• No verbal: Se conoce como kinésica o kinética al es-
tudio de los significados de los movimientos corporales.
De hecho, el vocablo, en castellano se estila como ciné-
tica (que según la Real Academia Española se ocupa de
los “perteneciente o relativo al movimiento”).9

La forma de comunicación que más se emplea es la oral o
verbal, ambos sujetos pueden intercambiar información
mediante el habla y recibiendo información a través de los
sonidos y su sistema auditivo. 

La comunicación no verbal es la que emplean las personas
que padecen alguna discapacidad, ya sea auditiva o de ha-
bla, por lo tanto requieren de otro método para comunicar-
se y ser escuchados; en este sentido el lenguaje a través de
señas recobra suma importancia.

Puesto que las personas que padecen discapacidad auditiva
enfrentan problemas secundarios, sobre todo si se trata de
un país en desarrollo como México, donde no existen me-
canismos suficientes que faciliten el aprendizaje educativo,
el desarrollo profesional y sobre todo humano.

La OMS proporciona algunos datos sobre la sordera, entre
ellos explica que “las personas sordas y sordo-ciegas sue-
len utilizar lenguajes de signos. Estos lenguajes difieren de
una cultura a otra, pero son verdaderos idiomas con gra-
máticas y vocabularios propios. Se debería alentar a los fa-
miliares, médicos, docentes y empleadores a aprender el
lenguaje de señas/signos, a fin de facilitar la comunicación
con las personas sordas.”10

Los signos y señas “poseen una gramática visual rica y pro-
pia, son lenguas de cultura y dependen en su evolución y
desarrollo de la comunidad de personas que la usan, las
personas sordas, sordo-ciegas y sus familias.”11

Podemos dar cuenta que, el lenguaje que utilizan los sordos
es tan importante como cualquier idioma, es una lengua
ampliamente reconocida. En México, la Lengua de Señas
Mexicana (LSM)12 cuenta con validez oficial y forma par-
te del patrimonio lingüístico mexicano.

Dentro del lenguaje de señas, “existen algunas variaciones
en la LSM de acuerdo con las regiones geográficas del pa-
ís, además es muy diferente al castellano por ejemplo, en el
orden de las palabras y en el uso de los verbos.”13

Lo anterior, complica al sistema de comunicación entre las
personas sordas, pues dentro de nuestro país, no existe una
homologación del lenguaje que permita un método de
transmisión de ideas uniforme.

En México, el Consejo Nacional para el Desarrollo y la In-
clusión de las personas con discapacidad Conadis, trabaja
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para que se incluya a las personas que padecen de discapa-
cidad auditiva, así mismo el Consejo Nacional Para la Pre-
vención de la Discriminación (Conapred), ha sumado es-
fuerzos creando un diccionario de lengua de señas
mexicanas sin embargo los esfuerzos no han sido suficien-
tes, dado que, como se mencionaba, los regionalismos
complican la universalidad de la señas, pues cada pobla-
ción desarrolla su forma de comunicarse de acuerdo a sus
rasgos culturales.

Es preciso no perder de vista la situación que también pa-
decen los intérpretes de lenguaje de señas, quienes han si-
do poco considerados para la solución del problema.

Actualmente la presencia de organizaciones de la sociedad
civil se ha vuelto clave, puesto que se han encargado de ca-
pacitar a personas para ser parte de la red de traductores
con diferentes regionalismos a lo largo del país. Sin em-
bargo, no cuentan con el reconocimiento oficial y pese a
que, el Comité Nacional de Normalización y Certificación
de Competencias Laborales ha trabajado para certificar a
los intérpretes, se ha quedado poco a poco en el olvido,
pues no existen candidatos que deseen aplicar, puesto que
además de ser un trámite burocrático se requiere de mucho
presupuesto por parte del interprete para acreditar la certi-
ficación.

Considerandos

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en el artículo 4o. establece el derecho a la
protección de la salud, del cual debe gozar toda persona
dentro del territorio nacional sin excepción alguna; texto
constitucional que en su parte conducente es del tenor si-
guiente:

“Artículo 4o.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XI del artículo 73 de ésta Constitución.”

Segundo. Que es facultad de las y los diputados de ésta so-
beranía presentar proposiciones con punto de acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6 numeral 1 fracción I, 62 numeral 2, 65 numeral 1,

76, 79 numeral 1 fracción II y numeral 2 fracción I y, 100
numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Tercero. De acuerdo con las cifras presentadas en el apar-
tado anterior, existe un total de 2,378,500 millones de me-
xicanos que padecen de discapacidad auditiva; el problema
de comunicación se agudiza si consideramos que solo exis-
ten 40 intérpretes certificados; que no existe homologación
de criterios en el lenguaje de sordos y que incluso, de ma-
nera regional se modifican las señas utilizadas para objetos
o acciones iguales; por tanto, es indispensable establecer
criterios homogéneos que, entre otros beneficios, permiti-
rán la inclusión de quienes padecen discapacidad auditiva
y quienes les rodean.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
ésta soberanía, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las Secretarías de Educación Pública,
de Salud, y de Desarrollo Social, a establecer mecanismos
que permitan la homologación del lenguaje para personas
con discapacidad auditiva. 

Notas

1 Organización Mundial de la Salud, Datos y Cifras, Datos sobre la
sordera, disponible en 

http://www.who.int/features/factfiles/deafness/facts/es/index7.html
[consultado el 4 de noviembre de 2018]

2 “La discapacidad en México, datos al 2014. Inegi. México. 2016. Pá-
ginas 21 ss. PP 358 [consultado el 5 de noviembre de 2018]

3 México en cifras. Inegi. Verificable en la página de internet 

http://www.beta.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=27 [con-
sultado el 5 de noviembre de 2018]

4 Obra citada, páginas 60 a 65.

5 El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas en su sitio web 

http://www.inali.gob.mx/clin-inali/ publica el catalogo actual de
las Lenguas Indígenas en México. [Consultado: 5 de noviembre
de 2018]

6 Miller, George, 1968



7 Santos, Dionne. “Comunicación oral y escrita” Red Tercer Milenio,
México, 2012. Página 10. Versión en línea, disponible en 

http://www.aliat.org.mx/BibliotecasDigitales/Axiologicas/Comu-
nicacion_oral_y_escrita.pdf [Consultado 5 de noviembre de 2018]

8 Conjunto de normas que rigen el idioma. Incluye ortografía, fonéti-
ca, sintaxis y semántica. Fonética.- Llamada también prosodia u orto-
logía, estudia y reglamenta la pronunciación de las palabras.
Ortografía.- Es la parte más conocida, que da norma para la correcta
escritura de las palabras. Semántica.-Estudia el significado de las pala-
bras. Hay semántica de la palabra, de la frase y de la oración Fernando
de Ávila (2002)

9 Santos, Dionne. “Comunicación Oral y escrita” Red Tercer Milenio,
México, 2012 Pág. 177. Versión en línea, disponible en:

http://www.aliat.org.mx/BibliotecasDigitales/Axiologicas/Comu-
nicacion_oral_y_escrita.pdf [Consultado: 5 de noviembre de 2018]

10 Obra citada.

11 Confederación Estatal de Personas Sordas, gobierno de España, dis-
ponible en: 

http://www.cnse.es/lengua.php [Consultado 5 de noviembre de
2018]

12 Según el glosario de la Ley General de Discapacidad, explica que,
consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos y
acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimien-
to corporal, dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio
lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática
y vocabulario como cualquier lengua oral.

13 Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, Día Nacional de la Lengua de Señas Mexicana, pu-
blicado: 9 de junio 2017, disponible en 

https://www.gob.mx/conadis/articulos/dia-nacional-de-la-lengua-
de-senas-mexicana-lsm?idiom=es [Consultado: 5 de noviembre de
2018]

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 8
de noviembre de 2018.— Diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

SE DIFUNDA UN INFORME SOBRE EL
DESEMPEÑO HISTÓRICO DE PROMÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SE a difundir públicamente un informe sobre el desem-
peño histórico del organismo sectorizado ProMéxico, a
cargo de la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del
Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada María Alemán Muñoz Castillo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional de la LXIII Legislatura del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo dispuesto en los  artículos 8 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable asamblea el presente punto de acuerdo, con ba-
se en la siguiente

Exposición de Motivos

En recientes fechas, el Presidente electo se ha pronunciado
recurrentemente por la desaparición de ProMéxico, sin
ofrecer elementos técnicos que sustenten esa inminente de-
cisión y limitándose a realizar señalamientos subjetivos,
como el que expresa acerca de que estas representaciones
son ocupadas por “recomendados”.

El fideicomiso ProMéxico es un organismo del gobierno
federal (sectorizado a la Secretaría de Economía) encarga-
do de coordinar las estrategias dirigidas al fortalecimiento
de la participación de México en la economía internacio-
nal, apoyando el proceso exportador, la internacionaliza-
ción de empresas establecidas en nuestro país y coordinan-
do acciones encaminadas a la atracción de inversión
extranjera directa (IED).

Se trata entonces de una estrategia para promover a Méxi-
co, a través de nuestras ventajas competitivas y comparati-
vas, como la ubicación geográfica estratégica del país, sus
excelentes cadenas de suministro, estímulos fiscales vigen-
tes y su fuerza de trabajo joven, talentosa y accesible.

Respetamos por supuesto la postura del próximo titular del
Poder Ejecutivo Federal por cuanto a desplegar sus facul-
tades para mantener o desaparecer el organismo, pero no
vemos suficiencia en la argumentación para realizarlo.
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Veamos, ProMéxico no se trata de una política de coyuntu-
ra ni sus funciones deberían ser tratadas con la simpleza de
un carpetazo. 

Se trata de un organismo público promotor de las inversio-
nes y del comercio exterior en beneficio de nuestro país,
que cuenta con 46 oficinas de representación en las princi-
pales ciudades del mundo, de las cuales, casi el 80% de
ellas se ubican en países desarrollados, que concentran por
cierto, también alrededor del 80% de la riqueza mundial.

Lo anterior tiene lógica, dado que las representaciones del
organismo se ubican principalmente en naciones emisoras
de flujos de capital, mientras México, es eminentemente
receptor.

Se trata también de mercados de consumo global, con sufi-
ciencia para absorber las exportaciones nacionales y con
ello, fortalecer y orientar hacia la competitividad interna-
cional a las empresas de cualquier tamaño radicadas en
México, generadoras de empleo y crecimiento y de otros
aspectos beneficios que retomaremos más adelante.

El fideicomiso ProMéxico es en sí, un ente especializado
que por su naturaleza se constituyó en el año 2007 como
una estructura independiente y de tiempo completo (enti-
dad paraestatal), partiendo de un modelo teórico de un sec-
tor público limitado presupuestalmente.

Donde el esfuerzo por la manutención de estas representa-
ciones, tienda a la marginalidad si se compara con el de-
sempeño por cuanto a la atracción de inversiones y el fo-
mento a las exportaciones; lo que se traduce en beneficios
que el Estado no puede ofertar, por las razones que sean. 

Por ello es qué desde su inicio, se definió que el organismo
era totalmente ajeno al esquema tradicional, funcional y
administrativo, inherente al servicio exterior mexicano;
que por cierto posee una presencia global de más de 150 re-
presentaciones diplomáticas, entre embajadas, consulados,
misiones permanentes ante organismos internacionales y
oficinas de enlace, donde por cierto, hoy por hoy jamás se
cuestionaría su desempeño con simples criterios cuantitati-
vos más que cualitativos y mucho menos subjetivos.

Regresando al punto, el próximo Presidente y su futuro
canciller han señalado que las funciones del organismo
ProMéxico, una vez cancelado, serían asumidas por el Ser-
vicio Exterior Mexicano, lo que se trata de un desacierto en
el mejor de los casos.

Veamos, un embajador ordinariamente posee diferentes
áreas de acción, como la de enlace político-institucional;
vinculación con sus pares de otras naciones; promoción
cultural; atención a la comunidad de mexicanos radicados
en el exterior; coordinación administrativa de la misión di-
plomática y de enlace económico.

Esta última, que podría tener características inherentes con
la atracción de inversión y el fomento de las exportaciones
mexicanas, pertenece entonces a un diverso grupo donde la
representación mexicana divide su atención, pero sin lograr
profundizar.

Es decir, si desde hace varios lustros gran parte del creci-
miento y de los nuevos empleos que se generan en el país
son motivo de inversiones mayoritariamente privadas de
diversos orígenes (internacionales o nacionales, nuevas o
relacionadas con el crecimiento empresarial e industrial),
era necesario distinguir y crear entonces por cuanto a la
IED un mecanismo especial de atención in situ; mientras
que en lo que toca a inversiones nacionales, estas podrían
continuar fomentándose a través de las respectivas áreas en
las dependencias relacionadas.  

En este punto es donde encontramos una gran contradic-
ción en las posturas del Gobierno que entraría en funciones
dentro de unas semanas, que solo continúan profundizando
la sistemática confusión de sus procedimientos (no olvide-
mos que la futura Secretaria de Economía ha señalado la
conveniencia de mantener ProMéxico) y siguen sembran-
do incertidumbre en todos los mercados dado que, por un
lado señalan recurrentemente lo oneroso de ciertas inver-
siones como la del nuevo aeropuerto tan presente en la ac-
tual discusión nacional, refiriendo que ésta obra se cance-
laría, y de otras obras de importancia señalando que bien
podrían y/o deberían ser realizadas con capital privado;
mientras que por otro lado, proponen desaparecer a Pro-
México que son quienes procuran traer del exterior capita-
les frescos para la inversión. Ya no entendimos.

En México requerimos la permanencia de un mecanismo
como el que ha desarrollado transexenalmente ProMéxico
que “… pudiera dedicar toda su atención durante los me-
ses intensos que requiere una inversión alemana o japone-
sa, por ejemplo, para ver en qué estado de la República de-
be establecerse, y coordinar presidentes municipales,
subsecretarías, al SAT y el aterrizaje de esas inversiones en
México, no es algo que se solucione con un agregado co-
mercial.



El agregado suele concentrar su atención en los ministerios
de economía del país al que está asignado y en crear vín-
culos con empresarios con poco grado de profundidad”.1

Además de las facultades genéricas de ProMéxico para la
atracción de inversión, también ha desarrollado labores es-
pecíficas en los últimos años, como la coordinación de
programas como Contacto Exporta; Chatbot ProMéxico;
Hecho en México B2B; así como la presencia de nuestro
país en foros y ferias como Davos, por ejemplo.

Finalmente, ProMéxico posee una agenda muy amplia de
servicios, de apoyos y plataformas desarrolladas que difí-
cilmente podrían ser absorbidas por el Servicio Exterior,
sin implicar mayores partidas presupuestales, con la subse-
cuente curva de aprendizaje que poco a poco hace marca y
mella en el Gobierno por iniciar. No tiene sentido ni viabi-
lidad la futura decisión y menos aún querer aplicarla con
efectos inmediatos en el próximo ejercicio fiscal de 2019,
aprovechando la próxima discusión del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

El Presidente electo también ha declarado en otro juicio sin
fundamento, durante su gira por Nuevo León, y como res-
puesta a los cuestionamientos sobre la cancelación de Pro-
México, que él no veía oficinas ProAlemania, ProInglate-
rra o ProFrancia en ese industrioso estado del país; sin
embargo, lo anterior es poco preciso, pues los despachos
no existen, al menos no con esos nombres, pero si funcio-
nalmente en los departamentos de comercio internacional
de los gobiernos de los países citados. De hecho, todos los
países de la OCDE tienen oficinas que hacen lo que Pro-
México, como agencias de promoción a la inversión ex-
tranjera, aunque ellos, como se explicó al principio se en-
focan primordialmente en encontrar naciones para sus
flujos excedentes y en promover sus economías a una es-
cala inclusive micro regional.

Otro argumento insuficiente que se ha venido realizado y
qué pretende alinearse con la comunicación política sobre
austeridad del futuro nuevo gobierno, es el gasto que im-
plican las representaciones del organismo, limitándose a
señalar sesgadamente un monto de gastos que representan
ciertos funcionarios del organismo; lo cierto es que al mo-
mento los responsables de las áreas respectivas del futuro
gobierno se encuentran apenas evaluando los números al-
rededor de ProMéxico, dicho por ellos mismos. Entonces
¿Por qué insistir en la cancelación de del fideicomiso, ado-
leciendo de fundamento alguno?

Si comparamos que, para el primer semestre del presente año,
ProMéxico ha logrado atraer inversiones de 97 proyectos
confirmados por un monto total multianual de 9,385.16 mi-
llones de dólares, (tendencia que superaría la meta del orga-
nismo de 15 mil millones para finales del año); registrando
un acumulado durante todo el sexenio de 81.8 mil millones
de dólares, que representa el 42.4 por ciento del total de IED
de enero de 2013 a junio de 2018, que fue de 192.8 mil mi-
llones de dólares, de acuerdo con su reporte más reciente, se-
guimos sin entender entonces las razones técnicas reales pa-
ra su eliminación. Es un sinsentido. 

Inversiones en sectores tan importantes como el aeroespa-
cial, automotriz y autopartes, alimentos procesados, quími-
co-cosmético, metal-mecánico, telecomunicaciones, eléc-
trico electrónico, energía, minero, incluso componentes de
investigación, desarrollo y transferencia de tecnología, son
los que ha ayudado a concretar ordinariamente ProMéxico,
ya sea por intervención directa, siendo una especie de ven-
tanilla 24/7 orientadora de la inversión, o por la forma que
sea.

Debemos entender que la atracción de IED es realmente
benéfica no solo por ciertas razones expuestas con anterio-
ridad, además de que no debemos confundirnos pensando
que fortalece solo ciertos oligopolios, sino que comple-
menta notablemente áreas de oportunidad a la vista de to-
dos como en la creación de empleo, el incremento en la
oferta de bienes y servicios, la incursión de empresas na-
cionales en nuevas actividades productivas, la adopción de
métodos y tecnologías nuevas en el país, e inclusive en me-
joras de las condiciones de competencia de productos y
servicios nacionales en diversos mercados.

Es más, la importancia de la IED es tal, que el propio Pre-
sidente de los Estados Unidos baso exitosamente como
parte de su campaña electoral en inhibir que estos capitales
originarios en su país, salieran del mismo, entendámoslo de
una vez.

Asimismo, ProMéxico reporto haber apoyado proyectos de
exportación con resultados por más de 16 mil millones de
dólares en el sexenio.

Tenemos en ProMéxico una herramienta de la que no po-
demos prescindir sin saber qué haremos con total certeza y
sin costosas curvas de aprendizaje para mantener la diná-
mica del programa que ha beneficiado a empresas de todos
los niveles en el país, reconocido así por los propios secto-
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res productivos de presencia nacional o local que han teni-
do contacto con él.

Por demás esta señalar que los recursos directos que tiene
ProMéxico se han invertido a razón de un 90 por ciento en
las micro y pequeñas empresas de México, integrándolas
directamente en las cadenas productivas y convirtiéndolas
en verdaderas aliadas de grandes empresas en el país.

Con todo respeto, señor presidente electo, urge sensatez en
las decisiones, ya no se deben seguir realizando promesas
inviables con el único propósito de obtener rentabilidad po-
lítica, ahora la población desea que sean unos eficientes ad-
ministradores.

Si ustedes han detectado problemas como los funcionarios
llamados “recomendados” y lo oneroso de los mismos,
pues prescindan de ellos conforme a derecho, si es que no
han realizado un buen trabajo, pero no comiencen a des-
mantelar arbitrariamente instituciones funcionales, que co-
mo cualquier otra seguramente requieren ajustes para po-
tenciar su desempeño, pero no pretendamos su extinción,
menos si no se tiene claro aún como habrán de ser suplidas
sus cualidades ni mucho menos sino entendemos su real
capacidad, que sin duda podrán apreciar una vez que tomen
las riendas del gobierno a partir del primero de diciembre
del corriente.

Por tal, no vemos utilidad en despedir irreflexivamente y
sin reparo, en aras de la austeridad, a todo al capital huma-
no técnico y especializado que hemos formado con los im-
puestos de todos los mexicanos, no solo en el organismo ci-
tado sino en todo el aparato gubernamental como
entendemos es la intención, y que permiten la operación
del andamiaje mínimo de nuestras instituciones. 

Les pedimos y hasta les concedemos la creatividad que pu-
dieran tener para “achicar” el gasto en el gobierno, pero sin
arriesgar la viabilidad administrativa del sector público,
demos tiempo a que ustedes realmente conozcan lo que es
gobernar, y que con ello los alumbre la sensatez, como pa-
rece les ha pasado en el tema de las gasolinas y en muchos
otros por venir. 

Con prudencia, sin juicios de valor, argumentos subjetivos,
o caducos cálculos políticos, seguramente encontraran me-
jores apoyos entre todos los actores y poderes del Estado
Mexicano para sus propuestas, como bien lo han reconoci-
do en la reciente reforma presentada por ustedes en esta
Cámara de Diputados a la Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal, donde establecen por ejemplo un pe-
ríodo para la eliminación de las delegaciones federales,
previa evaluación; lo mismo hagan con ProMéxico, eso se-
ría sensato.

Finalmente, y después de todos los argumentos planteados,
aún queda uno que nos motiva nuevamente a presentar otro
punto de acuerdo sobre el tema ProMéxico, pues más que
la desaparición o no del programa en cuestión, este se ha
vuelto un símbolo que pudiera ser marca riesgosa del go-
bierno por venir, permítanme explicarlo:

Nos encontramos preocupados por su insistencia en enviar
ciertos mensajes al exterior, que poco a poco nos comien-
zan a aislar como país, del concierto internacional. Entre la
cancelación del nuevo aeropuerto en Texcoco y la cancela-
ción de ProMéxico, o su agresiva retórica alrededor de for-
talecer el mercado interno, como sí el sector público fuera
omnipotente y tuviera recursos ilimitados y como si Méxi-
co fuera una isla sin interacción con ningún otro país. 

El desdén que ahora le realizamos a los flujos de capitales
con la desaparición de ProMéxico, simboliza cierta arro-
gancia que nos puede costar muy cara; nosotros que hemos
sido gobierno sabemos de las limitaciones del Estado me-
xicano, y que por muchos ahorros que pretendamos por la
vía que sea, debemos entender primero que no somos un
país desarrollado, que queremos serlo y por ello emprendi-
mos reformas estructurales responsables que en su mo-
mento habrán de generar mejores condiciones para nuestro
camino al desarrollo; pero que mientras ello se daba, deci-
dimos responsablemente que no podíamos jugar a la magia
que solucionaba los problemas de los mexicanos por de-
creto, mucho menos en el corto plazo, concentrándonos en
la medida de nuestras limitaciones y errores, en construir
estructuralmente un mejor país. Asumiendo por supuesto
esta condición junto con sus costos políticos inherentes.

Siendo entonces, con fundamento en lo expuesto anterior-
mente, que presentamos la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Eco-
nomía y al director del organismo ProMéxico, difundan
públicamente un informe que detalle los resultados obteni-
dos del fideicomiso citado desde su creación, presentados
de manera anual y acumulada y desglosado por cada repre-
sentación de que dispone; y un reporte de gastos presenta-



dos de manera anual y acumulada y desglosado por cada
representación de que dispone, incluyendo además el per-
fil de su personal adscrito, antigüedad y sus percepciones;
asimismo, insistimos en realizar un llamado al ciudadano
presidente electo, para que reconsidere la desaparición del
fideicomiso en cuestión ante la necesidad de una objetiva
evaluación de por medio, solicitándole entonces que la de-
cisión sobre su permanencia se aplace para el ejercicio fis-
cal de 2020.

Nota

1 Mota, Carlos. “La desaparición de ProMéxico”. Un montón de plata.
El Heraldo de México. Sep. 25, 2018.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de
México, a 8 de noviembre de 2018.— Diputada María Alemán Mu-
ñoz Castillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen. 

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD, EN 
LOS CENTROS PENITENCIARIOS 

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a los derechos
humanos de las mujeres privadas de la libertad en los cen-
tros penitenciarios de México, a cargo de la diputada Lau-
ra Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena

Laura Martínez González, en su calidad de diputada fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En nuestro país existe un gran problema de opresión e in-
visibilidad a la que se enfrentan las mujeres que se en-
cuentran internas en los centros de reclusión del sistema
penitenciario mexicano, quienes una vez colocadas en el
sistema como internas, no reciben de él los elementos bá-
sicos necesarios para poder retornar a la vida en libertad
con posibilidades reales de reinserción exitosa.

En los centros de reclusión femenil se han detectado irre-
gularidades diversas como deficientes condiciones mate-
riales; insuficiencia en los servicios; desigualdad en las
áreas varonil y femenil; alimentación deficiente; maltrato;
sobrepoblación y hacinamiento; autogobierno, cobros y
privilegios; inadecuada separación y clasificación, y apli-
cación discrecional de sanciones disciplinarias.

Según el informe especial de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos sobre Mujeres privadas de la Libertad en
los Centros de Reclusión de la República Mexicana existen
distintas irregularidades  que contravienen normas nacionales
e internacionales que violan los derechos humanos relaciona-
dos con el trato digno, la legalidad y la seguridad jurídica, la
protección de la salud, la integridad personal y la reinserción
social de las internas pues se observó que el sistema peniten-
ciario de nuestro país no atiende en la gran mayoría de los ca-
sos, de manera adecuada, a los requerimientos específicos
por razón de género señalados en la norma vigente, incum-
pliendo así la obligación de adoptar medidas para asegurar
que las mujeres bajo su custodia gocen de todos los derechos
que les corresponden en su calidad de internas.1

Según cifras del informe cuando se visitó 77 de los 102 es-
tablecimientos penitenciarios que albergan mujeres, donde
en esos momentos, había 11 mil 107 internas.

El total de irregularidades detectadas en 77 visitados fue de
mil 85, en promedio 14 por centro. En Guerrero se identi-
ficó el índice más alto, en los Centros Regionales de Rein-
serción Social de Chilpancingo (21) y Acapulco (20).

De acuerdo a lo anterior es necesario aplicar medidas es-
pecíficas en cumplimiento al artículo 18 constitucional,
particularmente a la separación de la población de mujeres
de la población varonil; protección de la salud, medidas pa-
ra prevenir y evitar la violencia de género y las que tienen
que ver con la atención especial a los hijos que permanez-
can con ellas en los centros penitenciarios.

Marco constitucional

El artículo 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que en su segundo párrafo prevé: “el
sistema penitenciario se organizará sobre la base del res-
peto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación
para el mismo, la educación, la salud y el deporte como
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la so-
ciedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando
los beneficios que para el prevé la ley.2
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Por su parte el artículo 1 de nuestro máximo ordenamiento
legal establece que:

…En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta
constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte, así como las garantías pa-
ra su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta constitución establece.

Si bien es cierto que las personas privadas de libertad, tie-
nen restricciones a algunos derechos como el libre tránsito,
y a votar y ser votado en elecciones populares; pero los de-
más derechos como el de salud, educación, deporte o tra-
bajo quedan a salvo. Por lo que la población penitenciaria
femenina debe gozar de todos los derechos humanos con-
sagrados tanto en las normas nacionales como en las inter-
nacionales en donde México forme parte.

Asimismo, nuestra ley fundamental dispone en el mismo
precepto en su tercer párrafo que:

…queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, la discapa-
cidad, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

De acuerdo a lo anterior, el goce de los derechos entre
hombres y mujeres debe ser el mismo, pero la igualdad
aún está lejos de ser una realidad.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta constitución y con los tratados
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo
a las personas la protección más amplia.

Instrumentos internacionales

En cuanto a la regulación de los tratados internacionales
existen: la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos en su artículo 3o.; la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 5o.;
por otro lado, tenemos la regulación denominada Conjunto
de Principios para la Protección de Todas las Personas So-

metidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión. Adop-
tado por la ONU en 1988. Y los Principios Básicos para el
Tratamiento de Reclusos del 14 de diciembre de 1990.

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos,
sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente
celebrado en Ginebra en 1955 y que fueron posteriormen-
te revisadas y actualizadas ahora con el nombre de “Reglas
de Nelson Mandela” establece en la regla número 4, nu-
meral 2, que:

…para lograr este propósito, las administraciones peni-
tenciarias y otras autoridades competentes deberán ofre-
cer educación, formación profesional y trabajo, así co-
mo otras formas de asistencia, apropiadas y disponibles,
incluidas las de carácter recuperativo, moral, espiritual
y social y las basadas en la salud y el deporte…3

Asimismo, la regla 11, inciso A señala que:

…los hombres serán recluidos, en la medida de lo posi-
ble, en establecimientos distintos a los de las mujeres y,
en los establecimientos mixtos, el pabellón destinado a
las mujeres estará completamente separado del de los
hombres.

Por su parte la regla 28 dispone que:

…en los establecimientos penitenciarios para mujeres ha-
brá instalaciones especiales para el cuidado y tratamiento
de las reclusas durante su embarazo, así como durante el
parto e inmediatamente después. En la medida de lo posi-
ble, se procurará que el parto tenga lugar en un hospital ci-
vil. Si el niño nace en prisión, no se hará constar ese hecho
en su partida de nacimiento.

La regla 58 en su numeral 2 establece que:

…en caso de que se permitan las visitas conyugales, es-
te derecho se aplicara sin discriminación y las reclusas
podrán ejercerlo en igualdad de condiciones que los re-
clusos.

Asimismo, la regla 81 en su numeral 1 dispone que:

…en los establecimientos penitenciarios mixtos, el pa-
bellón de mujeres estará bajo la dirección de una fun-
cionaria encargada, que guardará todas las llaves de di-
cho pabellón”. Por otro lado, en su numeral 2 establece
que: “ningún funcionario del sexo masculino podrá en-



trar en el pabellón de mujeres si no va acompañado de
una funcionaria” y finalmente, el numeral 3 dispone
que: “la vigilancia de las reclusas será ejercida exclusi-
vamente por funcionarias. Sin embargo, esto no exclui-
rá que funcionarios del sexo masculino, en particular
médicos y personal docente desempeñen sus funciones
profesionales en establecimientos o pabellones de esta-
blecimientos reservados para mujeres.

La regla 106 establece que:

…se velará particularmente por el mantenimiento y me-
joramiento de las relaciones entre el recluso y su fami-
lia que redunden en beneficio de ambas partes.

Las mujeres privadas de su libertad constituyen un gru-
po particularmente vulnerable al aislamiento y a la des-
integración familiar; en comparación con los hombres
que cumplen una pena privativa ya que estos tienen vi-
sitas más frecuentes que las mujeres lo que lleva a per-
der paulatinamente el contacto con sus hijos y con el
resto de sus familiares con las consecuencias sociales
que esto representa.4

La correcta reinserción social de la mujer privada de su li-
bertad debe pasar necesariamente por la reconstrucción de
sus lazos familiares, con un eje de desarrollo del núcleo fa-
miliar a través del trabajo y la educación reconocidos en el
artículo 5.6 de la Convención Americana de los Derechos
Humanos, como en el 18 de nuestro máximo ordenamien-
to legal sin que esté a discusión el derecho a la reinserción
social pero si la forma en que este derecho puede ser ejer-
cido y el modo en que las autoridades penitenciarias están
obligadas a garantizarlo.

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Be-
lén do Pará” suscrita por México en 1995 y ratificada en
1998, hace alusión especifica de las relaciones familiares co-
mo sujeto de protección, al establecer en su artículo 4o. que:

toda mujer tiene derecho a reconocimiento, goce, ejercicio
y protección de todos los derechos humanos y a las liberta-
des consagradas por los instrumentos regionales e interna-
cionales sobre derechos humanos.” Estos derechos com-
prenden la Convención Sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Contra la Mujer de 1981.5

Por lo que en el derecho internacional de los derechos hu-
manos quedan establecidas las obligaciones que tienen los

estados de tomar las medidas que resulten necesarias para
respetar, promover, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de todas las personas de lo contrario se cae en una
situación discriminatoria para las personas internas, al no
garantizarles condiciones de igualdad en el ejercicio de sus
derechos.

El derecho a que se respete la dignidad a su persona y que
se proteja a su familia.

Es por ello que se hace evidente la necesidad de políticas
públicas que tengan mejores posibilidades de educación y
de capacitación laboral de las mujeres privadas de su liber-
tad, que restituyan su autoestima y la hagan consciente de
su propia dignidad y poder romper el ciclo negativo que
comienza con la desintegración familiar y que deriva en
mayores índices delictivos provocando mayor separación
de familias.

Asimismo, es necesaria una estrategia educativa que ayude
a abatir el analfabetismo otorgando oportunidades para
completar la educación básica y media.

Siendo necesaria también la capacitación laboral dentro de
los centros penitenciarios a efecto de que quienes han com-
purgado una pena privativa de libertad, estén en condicio-
nes de generar ingresos propios que les permitan dar salida
a situaciones de violencia familiar y de género.

Deben generarse programas y apoyos del sector público
como privado que ofrezca alternativas de vida que reinser-
te a las mujeres reclusas en la comunidad y las dote de ma-
yor respeto y dignidad como personas.

Poner a la mujer en el centro de las políticas públicas de
reinserción social será sin duda un gran paso para conse-
guir un Estado garantista de los derechos humanos y cons-
tructor de la paz social a través de la educación, el trabajo
y protección de familias, ya que la evidencia indica que la
proximidad de la familia y de la comunidad son factores
que estimulan el proceso de reinserción.

Por lo expuesto someto a la consideración de esta sobera-
nía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al secretario de
Gobernación para que en el ámbito de su competencia to-
me medidas que garantice el cumplimiento irrestricto de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice 55



los derechos humanos de las mujeres privadas de su liber-
tad en los distintos centros penitenciarios del país para lo-
grar una reinserción social eficaz y prevenir la desintegra-
ción familiar.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las entidades
federativas para que en el ámbito de su competencia tome
medidas que garantice el cumplimiento irrestricto de los
derechos humanos de las mujeres privadas de su libertad en
los distintos centros penitenciarios del país para lograr una
reinserción social eficaz y prevenir la desintegración fami-
liar.

Notas

1 Derechos Humanos; Informe anual de actividades 2017; “Mujeres
Internas; Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos sobre las Mujeres Internas en los Centros de Reclusión de la
República Mexicana”. 

h t t p : / / i n f o r m e . c n d h . o rg . m x / u p l o a d s / m e n u / 1 0 9 / A n e -
xo%202%204%20A.1%20Informe%20Especial%20-%20Muje-
res%20en%20Reclusi%C3%B3n.pdf

2 Cámara de Diputados, 2018; Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

3 Ruth Villanueva, compiladora, CNDH México; agosto de 2017; “Re-
glas mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclu-
sos, Reglas Mandela, editado por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos”.

4 Comisión Estatal de Derechos Humanos, Nuevo León; “Estudio so-
bre la situación de las mujeres privadas de la libertad en Nuevo León”.

5 Asamblea General, 9 de junio 1994, “Convención Interamericana pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, Con-
vención Belemn Do Pará”.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los ocho días del mes de noviem-
bre de 2018.— Diputada Laura Martínez González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

TRATA DE PERSONAS EN SU 
MODALIDAD DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la trata de
personas en la modalidad de explotación sexual, a cargo de
la diputada Laura Martínez González, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Laura Martínez González, en su calidad de integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

La reforma constitucional en materia de derechos humanos
publicada el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la
Federación, incorporó, entre otras modificaciones en el ar-
tículo 1o. constitucional la garantía de derechos humanos
reconocidos en la Carta Magna y en los tratados interna-
cionales de que México es parte, así como la obligación de
todos los órganos del Estado de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos.

En la actualidad, uno de los fenómenos delictivos que cau-
san mayor agravio, no solo a las víctimas en lo individual,
sino a la sociedad en general, es la trata de personas. Este
delito vulnera de manera directa la dignidad de la persona
y un sinnúmero de derechos humanos de quienes lo pade-
cen, como la libertad, la integridad y seguridad personales,
la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad entre
otros.1

En México, niñas, niños, adolescentes, mujeres indígenas y
migrantes son proclives y más vulnerables a ser converti-
dos en mercancías que la mayoría de las veces son trasla-
dadas para ser explotadas en diversas formas.

La trata de personas se considera el tercer negocio ilícito más
lucrativo del mundo, superado sólo por el tráfico de armas y
drogas. En 2014 se consideraba que generaba ganancias que
van de 32 mil millones a 36 mil millones de dólares aproxi-
madamente. En 2012, según informes de la OIT, 4.5 millones
de personas eran víctimas de explotación sexual.

El mayor número de víctimas corresponde a personas del
sexo femenino, entre 70 y 80 por ciento; en dicho informe,
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los niños, niñas y adolescentes representan 21 por ciento de
las víctimas de explotación sexual.

Anualmente, miles de víctimas de trata son engañadas,
vendidas, coaccionadas o sometidas a condiciones seme-
jantes a la esclavitud bajo distintas formas y en diversos
sectores: construcción, maquila, agricultura, servicio do-
méstico, prostitución, pornografía, turismo sexual, ma-
trimonios serviles, niños soldados, tráfico de órganos y
venta de niños, entre otros.

México es país de origen, tránsito y destino de víctimas de
trata de personas; ocupa el quinto lugar en América Latina.

No obstante, la explotación sexual es la principal modali-
dad del delito de trata en México y la mayor situación de
vulnerabilidad corresponde a las mujeres, particularmente
a las niñas, adolescentes y jóvenes.

En México, estimaciones conservadoras sitúan en cerca de
20 mil niños y niñas anualmente víctimas de explotación
sexual por redes de trata de personas; aproximadamente 45
por ciento son niñas indígenas; alrededor de 16 mil niñas,
niños y adolescentes son explotados sexualmente; 108 mil
mujeres son forzadas a ejercer el trabajo sexual (Inegi,
Unicef, DIF).2

Cifras de la Procuraduría General de la República reportan
que 89 por ciento de los casos corresponde a trata con fines
de explotación sexual.

Sin duda, la modalidad de explotación sexual es la más vi-
sible de las formas de trata, como prostitución forzada, ya
sea en la calle, burdeles, casas de masajes, a domicilio, ser-
vicios de acompañamiento (scorts), table dance, pornogra-
fía adulta e infantil (incluido el abuso sexual de niños), tu-
rismo sexual y lenocinio.

Otros estudios calculan que la cifra de niñas y niños suje-
tos a explotación sexual en México asciende a 70 mil.3

Marco normativo

El Protocolo de Palermo es el principal instrumento de ca-
rácter internacional contra la trata de personas. Fue ratifi-
cado por México en 2003.

Desde la vigencia de este instrumento el Estado mexicano
se comprometió ante la comunidad internacional a comba-
tir la trata en forma íntegra, a investigar y castigar el ilíci-

to, brindar protección, atención y asistencia a sus víctimas,
e implementar medidas de prevención. Todo esto mediante
la cooperación internacional e interinstitucional y la parti-
cipación social.

A efecto de armonizar la legislación nacional con los trata-
dos internacionales, particularmente con el Protocolo de
Palermo, en 2007, México expidió la Ley para prevenir y
sancionar la Trata de Personas; la mayoría de entidades fe-
derativas tipificó el delito de trata de personas y muchas de
ellas (25 entidades), hasta el 31 de julio de 2013, habían
promulgado leyes especiales.

El 14 de junio de 2012 se publicó la Ley General para pre-
venir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de Estos Delitos.

Derechos humanos vulnerados

Derivado de investigaciones realizadas por la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, se han advertido vio-
laciones de la legalidad, la seguridad jurídica, el acceso a
la justicia, el debido proceso, la procuración de justicia, el
honor, el derecho del menor a que se proteja su integridad,
el trato digno, la libertad personal, la seguridad personal,
así como la debida atención y protección de las victimas a
fin de evitar la doble victimización.

Ante esta creciente problemática urge que tanto las autori-
dades federales, estatales y municipales generen mecanis-
mos que se apeguen al protocolo de Palermo a efecto de
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y niños; en su modalidad de explotación
sexual.

Asimismo, es necesario que los tres órdenes de gobierno
organicen foros de sensibilización dirigidos a los diversos
actores políticos y sociales, y específicamente a los servi-
dores públicos, especialmente impartidores de justicia,
agentes policiales y autoridades migratorias a efecto de ca-
pacitarlos en la debida persecución del delito de trata y el
cumplimiento del marco normativo, de respeto de los dere-
chos humanos de las víctimas.

El objetivo prioritario de tal capacitación es contribuir a la
reducción de vulnerabilidades de mujeres, niñas, niños y
adolescentes ya que este sector representa el grupo más
susceptible de victimas de trata en su modalidad de explo-
tación sexual.
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De igual modo, es necesario que las autoridades señaladas
se coordinen con los distintos sectores, como las organiza-
ciones de la sociedad civil, organismos públicos de dere-
chos humanos, pueblos y comunidades indígenas, institu-
ciones académicas y religiosas, para integrar comités
regionales en todos los estados, y en especial en los estados
con mayores índices de incidencia de este delito, como
Tlaxcala, Ciudad de México, Puebla, Tamaulipas, Tabasco,
Veracruz, Chihuahua, Guanajuato, Querétaro, Baja Cali-
fornia, Nuevo León, Aguascalientes, Chiapas, Colima, Mé-
xico, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos y
Oaxaca.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a los tres órdenes de gobierno, federal, local y municipal, a
implantar campañas permanentes y foros de sensibiliza-
ción de capacitación en materia de trata de personas, en la
modalidad de explotación sexual, en el marco de derechos
humanos, dirigidos a servidores públicos, especialmente
procuradurías de justicia, y agentes policiales y migrato-
rios.

Fuentes

1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, diciembre de 2013,
México, Diagnostico sobre la situación de la trata de personas en Mé-

xico.

2 Inegi, DIF, Unicef y CIESAS, México, 2000, Infancia robada; niños

y niñas victimas de explotación sexual en México.

3 Fondation Scelles, Rapport mondial…, página 101.

Obtenido de Dirección General de Análisis Legislativo Instituto Beli-
sario Domínguez (octubre de 2014). “La trata de personas en México”
[archivo PDF], en Mirada Legislativa número 63.

h t tp : / /b ib l iod ig i t a l ibd . senado .gob .mx/b i t s t r eam/han-
dle/123456789/2005/ML63.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tada Laura Martínez González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

INCUMPLIMIENTO DE LA COFEPRIS
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al incumpli-
miento en materia de transparencia por la Cofepris, a car-
go de la diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Gru-
po Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Socorro Irma Andazola Gómez,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV
Legislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 79 numeral 1, fracción II, y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta soberanía la presente proposición con punto
de acuerdo, relativo al incumplimiento en materia de trans-
parencia por parte de la Comisión Federal para la Protec-
ción Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

En México, la administración pública representa una de las
tareas más importantes para atender desde el gobierno, en-
tre otras cosas, las legítimas demandas de la ciudadanía y
dotar de soluciones eficaces y eficientes a las problemáti-
cas que se presentan en el quehacer del Estado, ejerciendo
recursos públicos, debiéndose aplicar para todo ello, los
correspondientes mecanismos de transparencia y rendición
de cuentas que mandatan la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y las leyes en la materia, para ase-
gurar y dar certeza al estado de derecho de la población en
general.

Es de gran importancia el cumplimiento de las obligacio-
nes implícitas a los cargos administrativos de los servido-
res públicos de las diferentes dependencias de gobierno,
por el simple hecho de tener a su custodia, recursos públi-
cos como lo son entre otras cosas, los datos e información
que se generan en las propias estructuras de gobierno para
la operación correcta de dichas dependencias y sus actos de
gobierno en favor de sus gobernados.

En la actualidad nos sorprenderíamos, si tuviéramos el
compendio de las solicitudes no atendidas y/o exhortos re-
alizados por parte de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, hacia las diferentes dependencias del Poder
Ejecutivo federal, así como a otras instancias.

Lo anterior es resultado de una especie de impunidad ad-
ministrativa, misma que hace mucho daño a los principios
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de transparencia y rendición de cuentas y que al final im-
pacta de forma negativa en la sociedad en general.

De ahí, que en el argot legislativo se diga en un lenguaje
coloquial, que los puntos de acuerdo o exhortos son “lla-
mados a misa”, a los que si quiere se asiste o se atiende y
si no, simplemente no se asiste o no se atiende.

Así pasa en la administración pública con mucha frecuen-
cia, sin que existan consecuencias por lo menos adminis-
trativas en contra de aquellos funcionarios o servidores pú-
blicos que simplemente deciden no atender de manera
correcta, oportuna, imparcial, clara y con probidad a sus
obligaciones, lo que viola los “Principios y directrices que
rigen la actuación de los Servidores Públicos” previstos en
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, así como una falta grave como un posible
desacato previsto en el artículo 63 de la misma Ley y cual-
quier otra aplicable al caso, originada por no cumplir la so-
licitud de hacer pública información o datos necesarios pa-
ra la toma de decisiones, que por medio de algún exhorto
se les solicite de manera formal, situación que se torna gra-
ve desde el punto de vista del equilibrio de poderes y de la
falta de atención al cumplimiento del derecho que asiste
nuestra Carta Magna en el artículo 8o. de la misma, entre
otras faltas incluyendo las administrativas.

Es así que sin menospreciar las honrosas excepciones en
las que sí se ha cumplido con lo solicitado por medio de ex-
hortos del Congreso de la Unión a dependencias de gobier-
no, lo más que se puede lograr en muchos casos son res-
puestas no claras ni precisas o cumplimiento parcial de lo
solicitado y en algunos otros casos, simplemente se han ob-
tenido respuestas esquivas, omisas y completamente irres-
ponsables.

Tal es el caso de la respuesta que se obtuvo por parte de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sani-
tarios (Cofepris) a un punto de acuerdo en el que se exhor-
tó al Departamento de Regulación y Fomento Sanitario de
la Secretaría de Salud y al comisionado federal de Cofe-
pris, para que dieran a conocer a la opinión pública y a
la cadena productiva de plantas para tés, infusiones,
aceites vegetales comestibles y suplementos alimenticios
las bases científicas, documentos de toxicología y esta-
dísticas de los efectos nocivos de las plantas de las que
impiden su comercialización a través de los operativos
de fármaco-vigilancia y hasta en tanto, se abstengan de
realizar dichos operativos en perjuicio del sector.

A lo que la propia Cofepris respondió por medio del oficio
número CGJC/3/OR/576/2017, mismo del que se dio cuen-
ta en la Cámara de Diputados el 6 de abril de 2017, prácti-
camente un año después, lo siguiente:

“Con fecha 15 de diciembre de 1999, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, el ‘Acuerdo por el que se
determinan las plantas prohibidas o permitidas para tés,
infusiones y aceites vegetales comestibles (en adelante,
el Acuerdo)’. En atención al punto de acuerdo de mérito,
esta Comisión Federal manifiesta que, después de reali-
zar una búsqueda exhaustiva en la totalidad de los archi-
vos físicos y electrónicos de esta Cofepris, no se cuenta
con la documentación solicitada referente a los estudios
farmacológicos y toxicológicos de las plantas listadas en
el Acuerdo,…”

Y después de esa respuesta, por cierto por demás insufi-
ciente, se le dedicó gran parte del mismo oficio
CGJC/3/OR/576/2017, a relatar un orden cronológico del
proceso de creación y adscripción de la Cofepris hasta
nuestros días y por diversos dichos, que también se contie-
nen en el documento referido, se argumentaron razones de
archivo, clasificación archivística, el tiempo transcurrido
desde la fecha de emisión del documento y la vigencia do-
cumental, en resumen, concluyendo en varias partes del
oficio que: “En consecuencia esta Cofepris, si bien tiene
competencia sobre el tema que nos ocupa, lo cierto es que
los informes que contengan las bases científicas, documen-
tos de toxicología y estadísticas de los efectos nocivos de
las plantas establecidas en el Acuerdo, no obran en el ar-
chivo de esta Comisión Federal…”

Lo que se ratificó en el penúltimo párrafo del multicitado
oficio, donde se puede leer: “En virtud de lo anterior, no es
posible proporcionar la documentación solicitada, en aten-
ción a que los mismos fueron dados de baja de los archivos
debido a la vigencia documental establecida, por lo que es-
ta Cofepris se encuentra imposibilitada a entregar los
informes que contengan las bases científicas, documentos
de toxicología y estadísticas de los efectos nocivos de las
plantas establecidas en el Acuerdo”.

Por lo anterior, entonces surge la siguiente pregunta y ra-
zonamientos obligados:

¿Por qué si la Cofepris no cuenta con el soporte científi-
co correspondiente, ha llevado a cabo históricamente ope-
rativos de fármaco-vigilancia en perjuicio del sector de la
herbolaria y la medicina tradicional mexicana? Al no exis-
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tir dicha información, los operativos mencionados se en-
cuentran indebidamente fundados y motivados siendo con-
trarios a derecho.

Los operativos de fármaco-vigilancia ejecutados por la Co-
fepris mencionados en párrafos anteriores son parte de ac-
ciones que en los últimos años se han promovido para des-
dibujar el vasto conocimiento de estas entidades
bioculturales y biológicas y desalentar el uso masivo, a tra-
vés de una forma de hacer política autoritaria mediante de-
cretos y acuerdos realizados por un pequeño grupo de fun-
cionarios públicos, sin la posibilidad de la inclusión de los
actores que dinamicen el sector de las plantas medicinales
en México.

Por lo anterior, se considera que con los operativos y otras
acciones de esta índole, sin exhibir los documentos cientí-
ficos que los soporten, deja a los gobernados en estado de
indefensión, por lo que se podría confirmar la violación,
entre otros, a los artículos 14 y 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, sin dejar de men-
cionar que en dichos operativos entre otras cosas, se inmo-
vilizan mercancías e imponen multas muy altas, en algunos
casos por montos impagables por parte de los afectados.

Cabe hacer mención que el punto de acuerdo de referencia,
al que simplemente la Cofepris decidió darle la vuelta y no
cumplir con el exhorto, fue aprobado por unanimidad de
los integrantes de la Comisión de Salud de la Cámara de
Diputados y posteriormente por unanimidad del pleno de la
misma, el 29 de abril de 2016, el cual fue publicado en la
gaceta parlamentaria en la misma fecha.1

Entre otras cosas, en el punto de acuerdo en mención, se
destacó la importancia de la práctica de la medicina tradi-
cional y la herbolaria en nuestro país, mismas que cuentan
con el reconocimiento de su implementación a nivel inter-
nacional en diversos tratados, por lo que en este contexto,
los recursos naturales empleados en la medicina tradicional
y el conocimiento generado en torno a ella son un bien pú-
blico, motivo por el cual los gobiernos tienen la obligación
de intervenir para incentivar el aprovechamiento, el desa-
rrollo y subsistencia de este bien público para beneficio de
la generación actual y futura. Situación que al parecer a la
Cofepris no le ha interesado en lo absoluto.

Por otro lado, pero no de menor importancia, como se men-
cionó al principio del presente punto de acuerdo, la actua-
ción de forma parcial de los sujetos obligados, constituye
una violación a lo previsto entre otros, en el artículo 7 de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas y, por
lo tanto, también es motivo de sanción de acuerdo a la mis-
ma Ley y otros ordenamientos aplicables.

Tal es el caso de los convenios y/o acuerdos que última-
mente ha llevado a cabo la misma Cofepris con la asocia-
ción denominada “Federación Nacional de la Industria
Herbolaria, Medicina Alternativa, Tradicional y Naturista,
AC, (Fnihmatn)”, quienes han actuado a nombre de la to-
talidad del sector económico en mención (herbolaria y la
medicina tradicional), mostrando por parte de Cofepris una
actitud parcial en su actuación como representante del go-
bierno en el ramo, asumiendo una postura definitiva pero
excluyente e incluso discriminatoria, lo que ha provocado
que muchas organizaciones de la sociedad civil no reco-
nozcan los contenidos de dichos convenios y/o acuerdos
por el simple hecho de no conocer los contenidos de los
mismos y no sentirse representados por esos liderazgos
parciales que inclusive han perjudicado los intereses legíti-
mos de todo el sector de la herbolaria y la medicina tradi-
cional con acuerdos que van en contra de las prácticas bio-
culturales ancestrales que podrían inducir al exterminio del
sector, ya que dichos acuerdos en el fondo van en favor de
los intereses particulares de unos cuantos.

Como ejemplo de lo anterior, se menciona que el 5 de ju-
nio del presente año el titular de Cofepris participó en un
foro denominado “Primer Foro Nacional de Regulación
Sanitaria de la Cadena Productiva de la Medicina Tradicio-
nal y Herbolaria”, el cual se llevó a cabo en el Gran Hotel
de la Ciudad de México, donde suscribió un convenio con
la Fnihmatn para la “regulación sanitaria del sector”, con-
venio que nunca fue presentado , analizado y discutido por
los integrantes del gremio y del cual a la fecha se descono-
ce su contenido, por lo que el 20 de junio de 2018, la aso-
ciación Fomento de la Cultura Herbolaria Mexicana, AC,
solicitó el acuerdo en mención mediante la Plataforma Na-
cional de Transparencia del gobierno federal del INAI con
el folio 1215100520418. De dicha solicitud, la asociación
Fomento de la Cultura Herbolaria Mexicana, AC, solo re-
cibió el pasado 1 de agosto del presente una, notificación
de prórroga para extender el tiempo de respuesta hasta el
pasado 15 de agosto de 2018, con la siguiente descripción
de respuesta: ”En virtud de que las diversas unidades ad-
ministrativas de esta Comisión Federal requieren realizar
un análisis de la información en los expedientes correspon-
dientes, se solicita ampliar el término de respuesta, a la
misma a 10 días hábiles adicionales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135, segundo párrafo de la Ley de
la materia”; sin que a la fecha se haya recibido una res-
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puesta definitiva y favorable. Por lo que se asume una ac-
titud deliberada de incumplimiento y dilación por parte de
Cofepris una vez más.

Cabe mencionar que, de todo lo aquí descrito, se tienen las
documentales consistentes en acuses de recibo de oficios
de solicitud, de extrañamiento, así como los datos, panta-
llas de captura y de prórroga del portal de transparencia y
comunicados hacia el titular de Cofepris.

Del mismo modo, el pasado 17 de octubre de 2018 fue di-
fundido en un medio impreso y electrónico de circulación
nacional, específicamente en el periódico La Jornada,2 un
artículo en el que se consigna que: “En un hecho inédito, la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios (Cofepris) autorizó el uso de 18 plantas medicinales
de tipo herbolario que van a poder ser utilizadas en tés, in-
fusiones o suplementos alimenticios”.

De lo anterior, se puede notar en dicho artículo, por pala-
bras del titular de la Cofepris, Julio Sánchez y Tepoz, que
la lista de 18 plantas medicinales es resultado de un traba-
jo que han venido haciendo con la asociación “Federación
Nacional de la Industria Herbolaria, Medicina Alternativa,
Tradicional y Naturista, AC (Fnihmatn)”, misma, que “en-
tregó a Cofepris un listado de 32 plantas para su uso legal,
las más generales y pedidas por la población, de las cuales
18 ya no tiene problemas; el resto se están analizando, “con
el propósito de lograr también que éstas puedan ser incor-
poradas en diversos productos de tipo herbolario que pue-
dan ayudar sin duda a la población a poder tener opciones
de suplementos alimenticios, incluso de alimentos, reme-
dios herbolarios, infusiones”. Asegurando el titular de la
dependencia que los múltiples productos que contendrán
estas plantas “van a tener calidad, seguridad y eficacia”.

Sin embargo, al hacer una revisión de los documentos que
se conocen como oficiales en las pudieran estar prohibidas
las plantas referidas, no hay uno que se tome como base o
disposición oficial en la que estén prohibidas o reclasifica-
das y en su mayoría son plantas extranjeras de las cuales al-
gunas están incluidas en la farmacopea mexicana, por lo
que se ha demostrado o comprobado su acción farmacoló-
gica, lo que impide que se puedan utilizar en suplementos
bajo la dosis que sea.

Por lo antes descrito, una vez más, al desconocer y no ha-
cer pública la metodología que llevó a la determinación de
autorizar el uso de 18 plantas medicinales de tipo herbola-

rio que van a poder ser utilizadas en tés, infusiones o su-
plementos alimenticios, así como los estudios farmacológi-
cos, las bases científicas, documentos de toxicología y es-
tadísticas que permitan saber las dosis correctas, los
miembros del sector afectado quedan sin los datos e infor-
mación correspondientes para el usufructo de dicha dispo-
sición.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente, con fundamento en el artículo 8o. constitu-
cional, fracciones I y VIII del artículo 6 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al titu-
lar de la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios (Cofepris), con el objeto de que a la breve-
dad, cumpla cabalmente con la solicitud aprobada por esta
Cámara de Diputados, relativa a difundir las bases científi-
cas, documentos de toxicología y estadísticas de los efec-
tos nocivos de las plantas de las que impiden su comercia-
lización y hasta en tanto no sea así, se abstenga de llevar a
cabo operativos de fármaco-vigilancia sin el fundamento
científico que los soporte.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente al titular de la Cofepris, con el objeto de que
se abstenga de llevar a cabo convenios o acuerdos de for-
ma parcial con algunos integrantes del sector de la herbo-
laria y medicina tradicional, que pudieran constituirse en
actos de conflicto de interés.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente al titular de la Cofepris a abstenerse de lle-
var a cabo actos de dilación en el cumplimiento del pre-
sente exhorto y sus resolutivos con el objeto de evitar la
violación de lo previsto en los artículos 7 y 63 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y cualquie-
ra otra aplicable al caso.

Notas

1 http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/abr/20160429-VII-8.
pdf

2 http://www.jornada.com.mx/ultimas/2018/10/17/autoriza-cofepris-
uso-de-18-hierbas-medicinales-1700.html

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 / Apéndice 61



Recinto Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tada Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSULTA QUE SE LLEVARÁ A CABO 
EN LA COMUNIDAD DE OXCHUC, CHIAPAS, 

DURANTE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE

«Proposición con punto de acuerdo, sobre la consulta por
llevar a cabo en noviembre y diciembre de 2018 en Ox-
chuc, Chiapas, a cargo del diputado Hirepan Maya Martí-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Hirepan Maya Martínez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, 79, numeral 1, fracción II, y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. El municipio indígena de Oxchuc, Chiapas, man-
tiene al menos desde 2015 una lucha contra la imposición
de alcaldes municipales que han violentado los derechos
políticos de la comunidad. En febrero del presente año, el
Congreso de Chiapas quitó el fuero y destituyó a la enton-
ces alcaldesa del municipio de Oxchuc, después de hechos
violentos contra los pobladores de este municipio que de-
jaron varios heridos y tres personas fallecidas, ocurridos el
miércoles 24 de enero de 2018.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)
atrajo en enero del año en curso el caso de este ataque a ha-
bitantes de Oxchuc y solicitó al gobierno del estado de
Chiapas que implementara medidas precautorias para sal-
vaguardar la integridad y la vida de los habitantes de este
municipio.

Segundo. Integrantes del Concejo Municipal de Oxchuc,
Chiapas, creado por la misma comunidad y que expresa las
demandas de este municipio en contra de la imposición de
alcaldes mediante fraudes y violencia, se ha sumado a la
exigencia de otros municipios indígenas, como el de Che-
rán, Michoacán, y el de Ayutla de los Libres, Guerrero, de

una reforma al artículo 115 de la Constitución de los Esta-
dos Unidos Mexicanos para que armonice el artículo 2
constitucional y se reconozca la autonomía del municipio
indígena en términos administrativos y de seguridad.

Esta propuesta de reforma al artículo 115 de nuestra Carta
Magna ha sido entregada a varios diputados federales y se-
nadores de la República, y expresa la urgente necesidad de
que a los municipios indígenas le sea reconocido su ejerci-
cio de la autonomía en lo que se refiere a sus derechos en
el ámbito municipal, lo que armonizaría nuestra Carta
Magna, ya que la autonomía de las comunidades indígenas
está plenamente establecida y reconocida desde 2001 en el
artículo 2 constitucional.

Es en este contexto que la comunidad de Oxchuc se suma
al reclamo autonómico de los pueblos indígenas de Méxi-
co, que se inicia desde el 1 de enero de 1994, con el levan-
tamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional
(EZLN), y que tiene a la comunidad de Cherán, Michoa-
cán, como el municipio que ha logrado por la vía del dere-
cho ejercer lo que mandata el artículo 2 constitucional, lo
que también expresa que existen las condiciones para que
se avance en la aprobación de la reforma al 115, la cual es-
taría enmarcada en el profundo cambio democrático que
vive México y que exige que se empiecen a cumplir los
Acuerdos de San Andrés Larráinzar, firmados por el EZLN
y el gobierno federal desde 1996, una deuda pendiente con
las comunidades indígenas de México y con la misma so-
ciedad mexicana.

Tercero. El Concejo municipal de Oxchuc ha exigido a di-
ferentes autoridades estatales y federales que frenen la vio-
lencia en su contra y en contra de la población de este mu-
nicipio, que viene al menos desde 2015 y que en este
contexto de camino a la autonomía se ha recrudecido; por
lo que el Congreso de la Unión debe comprometerse a bus-
car los mecanismos para garantizar la seguridad de los ha-
bitantes del municipio y del concejo.

Cuarto. Mediante la sentencia de TECHH/JDC/019/
2017 y acumulados de junio de 2017, emitida por Tribunal
Electoral del Estado de Chiapas, se ordenó y mandató la
realización de un dictamen antropológico en el cual se de-
finiría si era vigente el uso de sistemas normativos en el
municipio indígena de Oxchuc, Chiapas, esto como un pro-
cedimiento para determinar si era conforme a derecho rea-
lizar una consulta por la cual se establecería el Sistema de
Elección de sus Autoridades Municipales; así, previo reco-
nocimiento por las autoridades electorales estatales de que
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es vigente el uso de sistemas normativos, los habitantes del
municipio de Oxchuc elegirán autoridades municipales ya
sea por el sistema de partidos políticos o por sistemas nor-
mativos internos.

Lo anterior se encuentra estipulado en los Lineamientos
para la Organización y Desarrollo de la Consulta por la que
la Ciudadanía de Oxchuc determinará el Sistema de Elec-
ción de sus Autoridades Municipales, aprobados por el Ins-
tituto de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC) del
estado de Chiapas;

“…en el derecho de los pueblos indígenas a ser con-
sultados de manera previa a la toma de medidas ad-
ministrativas o legislativas en cualquier ámbito que
afecte su forma de vida; ya sea de manera directa o
indirecta, previsto en convenios internacionales que
México ha suscrito en materia de derechos humanos:
Declaración de la Naciones Unidas sobre los dere-
chos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), so-
bre pueblos indígenas y tribales en países indepen-
dientes, por lo que el proceso de consulta deberá re-
alizarse de manera previa, libre e informada”.

La aprobación de esta consulta es consecuencia de la soli-
citud presentada por la Comisión por la Paz y Justicia de
Oxchuc. En este ejercicio de participación ciudadana tam-
bién se determinaron los siguientes requisitos y condicio-
nes: presentar credencial de elector vigente de acuerdo a la
clave de localidad que aparece en este documento; 130 lo-
calidades del municipio de Oxchuc participarán en el pro-
ceso de consulta; la conformación de seis rutas que estarán
a cargo de un funcionario del IEPC y que realizará las fun-
ciones de coordinador de zona. También se establecieron
cinco etapas durante los meses de noviembre y diciembre
de 2018 para llegar al resultado de la consulta: asambleas
informativas en sede, asambleas comunitarias informati-
vas, entrega de nombramientos a representantes, asamble-
as comunitarias de consulta y asamblea plenaria de resulta-
dos. El mismo IEPC ha expresado que el resultado de dicha
consulta corresponde únicamente a los pobladores del mu-
nicipio de Oxchuc y que se construyó una metodología que
respeta la visión y la perspectiva intercultural del munici-
pio indígena de Oxchuc.

Este punto de acuerdo se presenta con la finalidad de cola-
borar en la creación de mecanismos que garanticen la rea-
lización de la consulta en la que los pobladores del muni-

cipio indígena de Oxchuc, Chiapas, elegirán a sus autori-
dades municipales, de acuerdo al principio normativo y
constitucional que reconoce el derecho de los municipios
indígenas a elecciones mediante el sistema normativo de
usos y costumbres.

Por lo anterior, se propones los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión solicita de manera respetuosa a la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la
Organización de las Nacionales Unidas (ACNUD-ONU)
en México para que dé seguimiento a dicha consulta.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Gobernación del gobierno federal y a la Secretaría General
de Gobierno de Chiapas para que permanezcan atentos y
colaboren en el proceso de garantizar que se lleva cabo de-
mocrática y pacíficamente la consulta que se realizará en el
municipio indígena de Oxchuc, Chiapas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Hirepan Maya Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para dic-
tamen.

AUMENTAR LA VIGILANCIA EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES DE PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la
CNS a aumentar la vigilancia en las carreteras federales
de Puebla, a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences
Valencia, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, diputada Julieta Kristal Vences Valencia,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo al tenor de las si-
guiente
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Consideraciones

De acuerdo con datos de diversas empresas del estado de
Puebla y del Centro de Integración Ciudadana (CIC), los
robos a trasporte de carga terrestre en las carreteras del es-
tado han aumentado.

La Confederación Patronal de la República Mexicana (Co-
parmex), Puebla señaló que el aumento de la incidencia de-
lictiva en las carreteras aumento de 30 a 50 por ciento.

La Cámara Nacional de Autotransportes de Carga (Cana-
car), han acusado el incremento de robo que transportistas
han sufrido en las carreteras poblanas.

“Los trasportistas de carga son interceptados por los de-
lincuentes principalmente cuando están en circulación,
con 50 por ciento de los casos, y 30 por ciento cuando
se encuentran detenidos para reparar alguna falla mecá-
nica, en las estaciones de servicio, restaurantes o zonas
de descanso de los choferes” (Excélsior).1

Otros modus operandi más utilizados por los delincuentes
es atacar las unidades en retenes falsos; o les cierran el ca-
mino enseñando armas de fuego hasta que el chofer se de-
tiene, en más de cincuenta por ciento de los casos se se-
cuestra al tripulante, para robar las mercancías del camión.

Puebla ocupa el segundo lugar a nivel nacional, solo por
atrás del estado de México, con más de 200 carpetas de in-
vestigación, tan sólo en el primer semestre del año, según
datos de CIC.

El aumento de los robos en las carreteras poblanas repre-
senta un problema tanto económico como social en la enti-
dad, poniendo en riesgo la estabilidad de las empresas y
con ello miles de empleos.

Por lo anterior expuesto y fundado someto a consideración
de esta soberanía los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Nacional de Seguridad
a fin de que refuerce la vigilancia en todas las carreteras del
estado de Puebla, con el objetivo de que las carreteras y
caminos no sean una zona vulnerable para las organizacio-
nes criminales.

Segundo. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo del es-
tado de Puebla para que, en el ámbito de su competencia,
refuerce los operativos de prevención, auxilio, seguridad,
inspección y vigilancia en caminos y carreteras de la enti-
dad.

Nota

1 https://www.excelsior.com.mx/nacional/crece-en-mexico-300-el-ro-
bo-a-transporte-de-carga/1260937

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tada Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES DE LA CARAVANA MIGRANTE

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a convocar por la Segob y la SRE a la repre-
sentación de ACNUR en el país, y a la diplomacia de los
gobiernos de EUA, Guatemala, El Salvador y Honduras a
garantizar de forma conjunta y corresponsable la atención
de los derechos fundamentales de la caravana migrante que
transita por México, a cargo de la diputada María Eugenia
Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, diputada María Eugenia Hernández Pé-
rez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en esta
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, pone a considera-
ción de esta honorable asamblea, la presente proposición
con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

En los últimos dos días han llegado a las instalaciones que
el gobierno de la Ciudad de México ha preparado ex profe-
so alrededor de 4 mil migrantes que provienen de las repú-
blicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, después de
un largo y extenuante recorrido iniciado en la frontera sur
de nuestro país. 
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El nombre con el que se ha bautizado esta creciente y ma-
siva movilización que toma perfiles de un verdadero éxo-
do, la Caravana Migrante, rompe con los paradigmas de la
inmigración centroamericana que desde hace décadas se
efectúa por el territorio nacional hacia el vecino país del
norte, la cual se ha caracterizado básicamente por llevarse
a cabo de forma individual o en pequeños grupos, para ser
lo menos visibles ante los graves y atemorizantes riesgos
que existen ahora a lo largo de las rutas usuales de tránsi-
to, tales como el coyotaje, el narco y el crimen organizado.

Poseyendo igualmente nuestro país una larga y profunda
tradición migratoria hacia Estados Unidos, no nos es aje-
no que una de las causas fundamentales de la misma es la
condición de pobreza y de desigualdad de miles de comu-
nidades rurales y urbanas, la cual resulta ser también el de-
tonante de esta enorme movilización, acentuada ahora por
la violencia y la represión políticas que asola a las socieda-
des de donde proviene, así como por crisis productivas y
alimentarias provocadas por fenómenos meteorológicos.

Ante tal tesitura, los integrantes del Poder Legislativo, co-
mo representantes de una sociedad que se ha caracterizado
a lo largo de su historia contemporánea por ser solidaria,
hospitalaria y fraternal, no podemos permitir actitudes de
inmovilidad y pasividad ante la problemática y las necesi-
dades de los integrantes de la caravana en su paso por nues-
tro país, sobre todo de los más vulnerables entre los vulne-
rables, tales como las niñas, los niños y los adolescentes,
ante quienes consideramos que se requieren medidas que
garanticen en todo momento el interés superior de la niñez,
así como asegurar que bajo ninguna circunstancia, las ni-
ñas, niños y adolescentes serán separados de sus familias.

Dadas las complejidades que presenta esta inédita movili-
zación, consideramos que se requiere de conjuntar esfuer-
zos de parte del Poder Ejecutivo federal, a través de sus Se-
cretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores, con
las representaciones diplomáticas de los gobiernos de los
países de donde provienen los migrantes, así como la del
vecino país del norte, para garantizar de forma conjunta y
corresponsable las necesidades que en materia de sus dere-
chos fundamentales presenten, durante su trayecto por el
territorio nacional y a su llegada a la frontera norte de nues-
tro país.

Para facilitar esta interacción, se sugiere convocar a la co-
ordinación de este esfuerzo a la representación de Acnur,
así como a la Comisión de Atención a Refugiados de la Se-

cretaría de Gobernación (Comar) abriendo también un es-
pacio para la inclusión del Instituto Nacional de Migración.

Por lo anteriormente expuesto, me permito poner a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con: 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
que, a través de las Secretarías de Gobernación y de Rela-
ciones Exteriores, convoque a la representación de Acnur
en nuestro país, así como a las representaciones diplomáti-
cas de los gobiernos de Estados Unidos, Guatemala, El Sal-
vador y Honduras a que, de inmediato y de forma conjun-
ta y corresponsable, garanticen la atención de los derechos
fundamentales de la Caravana Migrante que transita por el
territorio nacional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el jueves 8 de noviem-
bre de 2018.— Diputada María Eugenia Hernández Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.
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